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S U M A R I OParte oficial.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de persona!.

Ministerio de Fomento:

Reales órdenes di jspo’fiiend'o se efectúen por administración 
las obras de c? .minos vecinales que se expresan.

O tra disponiendo qu£ los Ingenieros'de Minas D. Enrique 
Hauser y D. Rafael Ariza visiten las minas de Courrié- 
res y ~V\' estfahia cas. objeto de estudiar y proponer los pro
cedimientos de salvamento que hayan dado mejor resul
tado.

O tra disponiendo ?se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
la adjunta velación de los-servicies prestados por la Guar
dia civil ei i la custodia de la riqueza forestal durante -el 
mes de Fe1 brero último.

Administración central:
H a c i e n d a . — D ro o & ó n  general de la ,D euda y  Clases p a siva s.—  

Relación d e las inscripciones de¿ 4 por 100 emitidas por 
esta Direc ción ..general durante el mes de Febrero ú l
timo-

Junta 'Clasificadora Je  las obligaciones procedentes de Ultra
mar.—Relación núm . 5!7 de los créditos clasificados por 
esta Junta.

G o b e r n a c i ó n . — Dilección general de Correos y Telégrafos. —

Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Tribunal de oposiciones.—Convocan
do á las opositoras á  Escuelas elementales de niñas, va
cantes en el distrito universitario de Madrid.

f o m e n t o .— Tarifa presentada á  la aprobación de este Mi
nisterio por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Con
curso para la impresión, tirada y encuadernación de 
1.000 ejemplares de las Memorias premiadas sobre el 
tema Ensilare? sus ventajas, construcción y aprovechamientos 
de los silos; procedimientos de ensilajc.

Direcc-mn general de Obras públicas. — Disponiendo que la 
prioridad de solicitudes para concesiones de tranvías 
tome su origen en la fecha de su presentación.

Subasta p ara la  adjudicación de la concesión de un tranvía 
eléctrico de Santander al Astillero.

Administración provincial:

Universidad de Valencia. - Nombrando Vo3al del Tribunal 
de oposiciones á Escuelas elementales de niños, vacan
tes en este distrito, á I). Eugenio Alegre, y suplente á 
B- José Hueso.

Universidades de Barcelona y Santiago.— Concursos de ascen
so para la provisión de Escuelas vaeantes en estos dis
tritos.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Casirogerü.—Concurso de dos - ^  

zas de Médicos titulares.
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del (je

los individuos que se mencionan,
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera m stan^ ia y municipales j  
jurisdicción de Guerra.

A n u n cios y  n otic ias:
La Funeraria.—Canal cte Urgel.—La Agraria. Compañía 

Madrileña de Panificación.—Compañía de los ferrocarri
les de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.— 
Sociedad de Electricidad del Pacífico.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 
y 183 del Código de Comercio.

La Eléctrica de los Carabaneheles.—Compañía del ferroca
rril económico de Valladolid á Medina de Rioseco.—Ban
co de Bilbao.—Sociedad Agrícola industrial del Guada- 

. lete.—Crédito de la Unión Minera.—Banco de Comercio,
Echa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—I)atos m eteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,Parte no oficial.

A nuncios, santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  SS. AA.  R R . los Se
ñores Infantes Don Fernando y  Doña M aría Teresa 
continúan su viaje por las Islas Canarias.. sin nove
dad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R e in a  Doña María Cristina y  di im á s  per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLl ’CA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, S. M. * &  

R e y  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Enrique d e  
Benito y de la Llave Catedrático numerario de Dere
cho penal de la Universidad de Oviedo, con el mismo 
haber anual y número del escalafón que en la actuali
dad tiene; disponiendo al propio tiempo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° de Septiembre 
del mismo año, que se le considere posesionado de la 
expresada Cátedra con esta fecha, y baja en el mismo 
día de la Cátedra de igual denominación de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Santiago, que hoy 
desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Diego García Carreras Ayudante nume
rario, en virtud de oposición, de la Sección artística 
(Modelado y Vaciado) de la Escuela Elemental de In
dustrias y Bellas Artes de la Coruña con el sueldo 
anual de 1,500 pesetas.

De ReaLorden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrii 3 de 
Abril de 1908.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Pedro Carbonell Huguet Profesor auxi
liar numerario, en virtud de oposición, de la Sección 
artística (Escultura) de la Escuela Superior de Artes é 
Industrias de Bellas Artes de Barcelona, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por varios artis
tas, y teniendo en cuenta que en el Palacio de la In
dustria y de las Artes no están terminadas aún las re
paraciones que en él se efectúan;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien ampliar has
ta el día 20 inclusive del actual el plazo de admisión de 
las obras que han de figurar en la Exposición general 
de Bellas Artes; entendiéndose que esta prórroga es la 
última que se concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 di ̂  Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. S u b se c re ta r io  de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E ALES  O R D E N E S

Ilmo... Sr.: S. M. el R e y  ( Q ,  D. G,} ha tenido á bien 
disponer <3ue se realicen por administración las obras 
de explanación del camino vecinal de Algar á Prado del 
Rey, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto es de pese
tas 66.606‘26; bebiendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen con cargo al remaniente del 
crédito concedido por Real decreto de 20 de ¡Julio 
de 1905.  *' ... f   ................

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
! y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
¡ drid 20 de Marzo de 1906.
! GASSET
■ Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras de 
fábrica y accesorias del camino vecinal de Algar á 
Prado del Rey, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto 
es de 50.736*92 pesetas; debiendo satisfacerse los gas 
tos que con este motivo se ocasionen con cargo al re
manente del crédito concedido por Real decreto de 20 de 
Julio de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de Arcos á Espera, provincia de Cá
diz, cuyo presupuesto es de 98.337*55 pesetas; debiendo 
satisfacerse los gastos que con este motivo se ocasionen 
con cargo al remanente del crédito concedido por Real 
decreto de 20 de Julio de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de la carretera de Cádiz á Málaga á 
la aldea de Zahara, provincia dé Cádiz, cuyo presupues
to es de 69.177*62 pesetas; debiendo satisfacerse los gas
tos que con este motivo se ocasionen con cárgo al re
manente del crédito concedido por Real decreto de 
20 de Julio de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 21 dé Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de Tarifa á Bolonia, provincia de
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Cádiz, cuyo presupuesto es do 59.289*92 pesetas; de
biendo satisfacerse los gastos que con este motivo se 
ocasionen con cargo al remanente del crédito concedido 
por Real decreto de 20 de Julio de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras publicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á bien 
disponer que sa realicen por administración las obras 
de afirmado del camino vecinal de Algar á Prado del 
Rey, provincia de Cádiz, er^o presupuesto es de pese
tas 50.236*97; debiendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen con cargo al remanente del 
crédito concedido por Real decreto de 20 de Julio 
de DQ5.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 19(36.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

r.mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se efectúen por administración las obras 
del camino vecinal de Ventosa da la Cuesta á Villalba 
de Adaja, provincia de Yailadolid, cuyo presupuesto de 
ejecución asciende á 22.052*29 pesetas; debiendo satis
facerse los gastos que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1908.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se efectúen por administración las obras del

camino de la carretera de Montoro á Rute á la de Cues
ta del Espino á Málaga, provincia de Córdoba, cuyo 
presupuesto es de 20.320 pesetas y 43 céntimos; debién
dose satisfacer los gastos que con este motivo se oca
sionen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, 
del presupuesto de esto Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 do Marzo de 1806.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se efectúen por administración las obras del 
camino vecinal de Fuenlabrada á Móstoles, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de ejecución es de pese
tas 36.159*40; debiendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, ar
tículo 1.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 26 de Marzo último, 
comunicada por la Presidencia del Consejo de Minis
tros, en la que se expresa la conveniencia de estudiar y 
ensayar los medios de organizar en las explotaciones 
hulleras de España la formación de un Cuerpo auxiliar 
de salvamento análogo al establecido en las minas de 
Westfaiia; y

Considerando que el estudio indicado en la citada 
Real orden sería el complemento de los encomendados 
á la Comisión creada por este Ministerio por Real de
creto de 29 de Julio último precisamente para estudiar 
los medios de prevenir y disminuir los accidentes en

las explotaciones hulleras, y que 5 este fin, en estos 
momentos, acaba de visitar las cuencas de Belmez, 
Puertollano y Villanueva de Minas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se nombre 
á los Ingenieros d8 Minas D. Enrique Hauser y D. Ra
fael Ariza, que forman parte de la referida Comisión, 
para que visiten las minas de Courriéres, en Francia, y 
las de West.falia, con el objeto de estudiar y proponer 
los medios de organizar en las explotaciones españolas 
los procedimientos de salvamento que hayan dado me
jor resultado.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en previsión 
de accidentes que, por desgracia, con tanta frecuencia 
se repiten an. las.explotaciones mineras, se recomiende 
nuevamente á las Jefaturas de los distritos mineros la 
mayor vigilancia y el más exacto cumplimiento de los 
preceptos del Reglamento de policía minera, y muy es
pecialmente en las explotaciones de hulla de los distri
tos de Oviedo, León, Palencia, Ciudad Real, Barcelona, 
Córdoba y Sevilla.

De Real orden lo comunico á V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultruíu, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dia- 
poner se inserte en la G a c e t  a  de  M ad r id  la relación 
de los servicios prestados y j0r la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza for estal durante el mes de Fe
brero último.

Lo que de Real orden c ;0munico á V. I. para su conoci
miento y demás efecto' á. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Mf ¿rzo de 1906.

GASSET
Sr. Director genera] Je Agricultura, Industria y CqT. 

mercio.

D I R E C C I Ó N  G E Ñ E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

R e la c io n   de lo s  se r v ic io s  p re sta d o s p or la  fu e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e s  d e  l a  f e c h a ,  r e s p e c t o  a  l a  g u a r d e r i a  f o r e s t a l

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 

de árboles y

Denuncias
por

extracción
Roturacio

nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
, los montes 

y fruto.

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESP ECIES Á QUE CORRESPON*j>EN
TOTAL

do
, TOTAL
de delincuentes

TOTAL 
de cabezal 

de ganado 
que pastaban 
sin autorizacióny leñas. leñas. de frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda.

—-— - - - - - - - - 1
Caballar. Mular. Asnal.

denuncias. aprehendidos.

Madrid................................ 10 7 1 » 18 1.228 1.086 10 » 6 3 45 45 2.333
Guadalajara....................... 4 20 XV XV 24 656 388 24 23 48 1.068
Segovia............................... 8 57 » 163 1.997 333 11 » » x> 8 92 257 2.349
Toledo................................ 12 1 » 27 40 85 » » 15 36 125
Cuenca....................... 2 7 > > 6 595 195 ¿V » » 13 21 790
Ciudad Real....................... » 7 » 2 11 300 16 » » » 7> 1 3 3 317
Gerona............................... 6 2 1 » 8 30 30 3> » 2v Xv 2 » 60
Barcelona........................... x> x> 2> » » 3> » » 3> > »
Córdoba.............................. 3 » 6 3 12 » 224 55 59 » 1 » 13 > 339
Sevilla................................ 2 1 » » 3 938 1.550 107 368 3 16 25 66 3 3.007
Valencia......... ................... 5 4 2 11 160 12 % » » » Xv 14 1 1 172
Castellón........ 1 5 » 11 » » » » Xv a> » 6 11 »
Pontevedra........................ » » » 1 » » •» » » » » 1 »
L u go ................................... » » Xv x> » » Xv »
Coruña............................... » Xv » » x> » » » 3> » 3> 3>
Orense................................. 1 > 1 6 2 2 9 » » Xv 3 » 13
Huesca................................ 1 5 » » 6 150 20 2 » Xv Xv 6 3 172
Teruel................................. 8 107 1 156 1.173 422 » » Xv ;  » XV 156 156 1.595
Zaragoza........................... 18 8 1 43 857 262 » XV » Xv 46 38 1.119
Granada............................. 5 6 1 2 21 270 115 » » 16 22 385
Jaén................................. 16 14 2 5 11 423 65 9 X> » 8 13 45 1 1 518
Valladolid......................... 4 41 1 7 .96 75 469 1 XV » 1 64 96 516
Zamora............................... 1 1 > 1 52 » » » » Xv XV 3 52 ;>
Salamanca......................... 3 1 4 260 » » » 3 3 260
A v ila .................................. » 20 6 4 45 3> 120 Xv » » 1 1 1 2 0
Oviedo................................. » 2 » » » » 3> 3> XV 2 » »
L eón ................................... 1 1 4 3> » Xv 2 XV 1 » 2
Palencia............................. 1 1 1 1 2 79 2.736 Xv 2> » 1 18 12 2.737
Badajoz........... .................. 10 2 3 25 65 1.003 660 121 66 10 1 2 37 41 65 1.909
Cáceres............................... 1 4 » XV 6 4.274 1.077 137 240 » 3 » 26

47
8 5.731

Logroño............................. 10 29 2 2 50 Xv 269 2 0 » Xv 49 289
Burgos................................ 1 26 2 3 85 1.030 64 3 Xv 33 85 1.097
Santander.......................... 17 14 2 1 53 992 58 28 3 11 » 11 32 70 1.103
S oria ................................... 3 23 » Xv 13 1.138 25 Xv » Xv » 25 19 1.163
Vizcaya.............................. 3> » » » » »
Guipúzcoa......................... » » » » 3> 3> » Xv * »
A lava .................................. » » » » » » > »
Navarra............................. » » XV » Xv 2V
N orte............... . ................. » » » » X> > » 3>
S u r...................................... Xv » » » » » »
Caballería.......................... » Xv » » » » 3> Xv »
A licante............................. 31 » 1 » » > 32 »Murcia................................. 1 11 3 37 15 30 xv » Xv 17 37 45
Albacete............................. 5 8 » 1 23 114 16 » > » 15 23 130Málaga................................ 5 7 28 31 913 2.305 134 181 1 3 10 144 34 3.547Alm ería.............................. » » » » 772 223 IV XV 3» XV 11 3 995Lérida................................. 4 2 XV XV » 190 12 Xv 3> 4 2 0 2
Tarragona......................... » 1 1 129 116 » » » > 1 1 245Cádiz........................ » 2 > 3 8 443 60 25 2> 1 21 7 537Huelva........................... 3 4 1 9 32 257 827 32 93 7 5 1 0 44 6 1.231Baleares....................... 3 S » 1 9 261 123 2 47 » * 23 » 436Canarias........................ 7 5 6 25 93 .189 2 x> 3 1 1 26 13 289

T o t a l e s ............ 213 460 68 85 1.251 23.042 | 11.786 825 1.082 37 82 122 1.199 1.249 36#976

N o t a , oe han efectuado además 44 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid S de Marzo de i906*==Joaqu¡a Sánchez Gómez,=Rubri.cado.=Hay u.n sello eá tinta que dice: Dirección general déla Guardia Civil.
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ADMINISTRACIÓN C ENTRAL— M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R elación  de las Inscripciones del 4 por 1 0 0  emitidas por esta Dirección general durante el mes de Febrero último por los conceptos
que á continuación se expresan.

I 
Números délas 

i 
inscripcio- 

\ 
nes............

CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES p 

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

>or interese» 
atrasados.

Pesetas.

14.834
14.835

14.842
14.843
14.844
14.845
14.846
14.847
14.848
14.849
14.850
14.851
14.852
14.853
14.854
14.855
14.856
14.857
14.858
14.859
14.860
14.861 
14 862
14.863
14.864
14.865
14.866
14.867
14.868
14.869
14.870
14.871
14.872
14.873
14.874
14.875
14.876
14.877
14.878
14.879
14.880
14.881
14.882
14.883
14.884
14.885
14.886
14.887
14.888
14.889
14.890
14.891
14.892
14.893
14.894
14.895
14.896 
14-897
14.898
14.899
14.900
14.901
14.902
14.903
14.904
14.905
14.906
14.907
14.908
14.909
14.910

Propios....................... .................
Idem ........................................... ..

Canje por extravío. Ayuntamiento de Mataró..................................  ............................. ......... . Barcelona... . .  •
Resto de otra.......... Los 150 pueblos que componen la extinguida Mancomunidad de Soria y su

tierra con expresa exclusión del Ayuntamiento de Soria..............................  »
Cr»p.nr»inn.................  A virntamiputn de Relloiín................................................................................. .. A lava ..............

41.722*58

368.784*79
783*06

Idem ........................ Idem de Alcaraz................................... .......... ....................................... 186*92
Idem ........................ Idem de Bonillo......................................................................................... 747*64
Idem ........................ Idem de Muñera................. ........................................... .......................... 353*35
Idem........................ Idem de Riopar..................... ............. ...................................................... 124*30

Idem ............................................. . Idem........................
Idem...................

Idem de Tobarra........................................................................................
Idem de Aspe......................................... ...............................

598*86
228*04

Idem . ............ Idem de Fresnedilla................................. ................................................ 314*76
Idem . . . . Idem de Mavaescurial....................................................... ...................... 140*18
Idem .. . . Idem de Navalonguilla.................................................................. 1.794*59
Tdem Idem de Valverde de Mérida............................. ................................ •. 12,157*62
Idem 1.158*84
Tdem Idem de Puebla de Obando................................... ......................... ......... 1.158*15 *

Idem . * • 5.076*48
4.333*72 »
3.246*32 »
4.984*45

71*89
446*72

1.570*67
1.495*28 »

Tdem 156 »-
Tdem . 302*54

954*86
Tdem . 186*20
Idem . 260*69 7> ■

657*94 »
411*20 »
269*16
152*02 »
92*58

Idem . • .. Idem de Miajadas........ ................... .................... ........................ ....... 16.012*46 *

5.731*90
Idem 2.220*86 '

1.024*89
Idem.............................................. Idem de Garrovillas ...................... ........................................................ 2.370* 14 "i

2.554*44 »
102-81 »
321*36 »

Idem.............................................. . Idem ........................
Tdpm

Idem de Herquijuelas................................................................. ............. 6.116*94
203*86

»
>Idem. ........................ .......

Fr\ om Idem 33*03 £
Trln r»i Tdpm Idem de Cervera................................................. .............................. .. 261*67 2>
Idem.............................................. Tdem Idem de Castellón....................................................... ............. .. 118*82

Tdem 2.225*38 2>
Tdem Idem de Villaliermosa......................................... ....................... . 2.654*12 2>
Tdem Idem de A lam illo............... .................... .. ............................... 1.670*97 >
Tdem 2.939*64
T d em Idem de Luque....................................................................... ................ 1.869*10 >
Idem Idem de Monturque......................................... ............................ 243*86

Idem .............................................. Tdem . 4.873*36 »
Idem . 918*10
Idem . Idem de Palma del R ío .................................... .................................... 1.068*59 SK »
Idem . 174*44 » .
Idem . Idem de Zukeros..................................................................................... 1.309*62 »Idem ............................................

T d /-v Idem . . Idem de Villares del Saz................................. ..................................... 510*88 »
Tdem •. Idem de Villar del H um o.. .......................................... . 290*44 »

Trl rvivi Idem . . . Idem de Paracuellos....................................... ........................................ 2.512*35
Idem Idem de Valdeolivas................................................................................ 91*09 »Idem ..............................................
Idem . . Idem de Tejadillos................. .............................................. ................... 319*68 »V "
Idem • « . . . Idem de Estables........................................... ........................................ 214*45
Idem . • Idem de Labros........................................................... ............................. 1.819*51
Tdem Idem de Escacena del Campo............................... ................... ........... 1.433*23
Tdem . Idem de Trigueros..........................*................................................... 3.085-26
Idem «. Idem de Torredonjimeno.......... . . ...................................................... . 295*94
Tdem Idem de Mancha R eal.................................................................. 55*08
Tdem . • • • Idem de San Justo de los Oteros.. . .  ............................................... . 205*48 ;
Tdem »- Idem de Las Medulas............................................................................ 168*47- »

Idem................................................ Idem ........................ Idem de Cazamuecos....................................... ....... . . . ............. .......... 138*81 »
14.911
14.912
14.913
14.914
14.915
14.916
14.917
14.918
14.919
14.920
14.921
14.922 
14 923
14.924
14.925
14.926
14.927
14.928 
14 929
14.930
14.931
14.932
14.933
14.934
14.935
14.936
14.937
14.938
14.939
14.940
14.941
14.942
14.943

Idem................... ......................... ... Idem ........................
Tdem . . - •

Idem de Calzada de la Valdena........................................................... 3.oo r42 
837*59

»
»

Tdem . T, , .............. Idem de Grajal de la R ibera .............. ................................................ 1.996*95 &

Idem Propios» de Masivert (Malpar)....................................................... 281*22 »
Id em ♦ . • ■ Idem de Corruncuy (Viu Llebata).................................................... . 837*61 »
Idem ». Ayuntamiento de Bañares.......................................................... • • 64*79 »
Idem . •. 1.869*10 »
Tdem , Idem de Navarredonda.................. ..................................................... 6.046*34 »
Tdem .. , 628*02- »
Idem i 166*97 >
Td ptíi Idem de Garganta............... .................... .................................... ..... £0*37 >

»T d prr. 8.449-08
Idem Idem de V icálvaro................................................................................ 1.001*84 » ;
Idem . « 1.433 68 »
Idem .. Idem de Miradores de la Sierra...................................................... 4.404*97 »

Idem ........................................... . .. Idem .......................
Idem ..  .......... .

1.065*39
679*60

>•
»

Idem .............................. ..............,. Idem ...................... .
Tdpm

, Idem de ü rb ica ín ................................................................................. 239*56
747*64

»•
»

Tdpm 1.994*14
T d p m * . , 2.631*38 »

Idem Td'Pm . - , 193*14 • »
Idem 23*43 T>

ídem Trl p m 375*07 »
Trl oto ■ rl o m Tdpm dp Gallpoos de Solm irón................................. » ....................... . 211*83 2-
T rl p ni 7 rl prn ' 231*67 ■5-
F rl p ni

JLllQlii Uu Y XilclHU l 5.731*91 >
T rl n *rv7 Tri prn

J L U .U I Ü  Ul; T (ii U.Vj TUL « • • • • • * ■ • * f *
9.482-57 5>

T rl o Til \ . . IdpTj} ¿ 0 3.115*17 £
T rl mil Idem * .......... .. * • 8.803-46 £

T / l  0  711 Id6KQ. * . . * • • • • • . 55*87 >

T  r l  p  m ^ 293-45
. «Idem........ . * .  * ................

x m u  n i  i l u  J J i A l  U C i l i l  U l O

2,619*23
14,944 Idem .............................................. . Idem ............ ...............

T r l  P  111 Y . . .  a

965-83
998-97 3>

1 4 , U T O

14.946
14.947
14.948
14.949

Idem ..............................................
Idem ..............................................
Id m -n .............. .............................
Idem........ ..................................... *

. . Idem

.  Idem.........................

.  Idem ........................ ’

.  Idem.................... o .

Idem de Fuentemüanos........................ ................................. ................................

Idem de M o ró n ....................................... * ... « ............................... ....................

Idem de Coria del R ío ............. ................ . . » . .  ♦ .  o  « « • *  « ■ . . . .

......................................  Idem................ .

.....................  Sevilla . . . . .  5 c

....................................  Tdem,..............

1.495-28
1.273*29

134-70
9*35

>>

'>
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o»- t 0Q Pesetas. Pesetas,

14.950
14.951
14.952
14.953
14.954
14.955
14.956 
14.951
14.958
14.959
14.960 
14.964
14.962
14.963
14.964
14.965
14.966
14.961
14.968
14.969 
14 970

P ro p io s.................................
Idem ...........

___ Creación........____
. . . .  Idem........................

Ayuntamiento de Almadén de la P lata................................. ' ...........
Idem de Aznalcóllar..............................................................................

7.140*71 
74*76 

1.047*54: 
186*44 
809*94 
392*64 
660*54 
672*88 
85*57 
88*47 

490*95 
608*09 
937*04 

1.269*62 
1.878*33 
1.739*51 
3.089*62 

844*83 
873 

5.829*48 
1.223*64

Tfjp.m . .......... . . .  Idem........................ Idem de Vea....................................................................................
. . . .  Idem........................ Idem de D eza.........................................................................................

Idem . . . .  Idem........................ Idem de Villalbaro.................................................................................
Idem .......................................
Idem ......................... ........... . . . .  Idem .......................

Idem de Segoviela.................................................................................
Idem de C irujales;....................................................................... .

»
»

ídem ......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .................... .................
Id em ......................................
Idem , . ,

___ Idem .......................
. . . .  Idem .......................
. . . .  Idem .......................

___ Idem........................

. . . .  Idem ......................

Idem de Castejón de Tornos.................................................................
Idem de Mosqueruela.............................................................................
Idem de A lfam bra .................................................................................
Idem de Villanueva del Rebollar........................................................
Idem de La Ginebrosa...........................................................................
Idem de Rubielos de M ora............................................. ....................
Idem de Estercuel..............................................................................

»
»

»
»

»

»

Idem . . .  .................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ..................

___ Idem..............

Idem .......................

Idem de Rillo.................................................. .......................................
Idem de Cutan da....................................................................................
Idem de Báguefria......................................................... ..........................

, Idem de A g u ila r............................... ..................................................
Idem ......................................
Idem .............................. .......
Idem ............................. ..

___ Idem........o.............

. . . .  Idem .......................

, Idem de Parras de Castellote..............................................................
Idem de Yaldecuenca.............................................................................
Idem de Aliaga........................................................................................

5»
»
»

14.971
14.972
14.973
14.974
14.975
14.976
14.977
14.978 
14 979

Idem ................................ . . . .  Idem ................... .. Idem de Lanzuela....................................................................... ........... 742*66 »
Idem ......................................
Idem .......................................
Ide ir ................................... . . . .  Idem .......................

Idem de Ferreruela.................... ..........................................................
, Idem de Cam anar...................................................................................
. Idem de Yillafranca....... ............. . \ ......................................................

852*31
697*79
867*26

»

»
Idem .......................................
Idem ......................................
Idem .......................................
Id e m .......................... „.........

. . . .  Idem........................

. . . .  Idem ..................... .

. Idem de Y alderrobres..........................................................................

. Idem de El Y illarejo ........................... ................................................

. Idem de El Cuerbo................................................................................

. Idem de T ram acastilla................... ....................................................

711*51
672*88

1.869*11
1.353*97

»
»

Id em ..................................... *. . .  Idem ..................... .. Idem de Hinojosa.................................................................................. 453*56 »
14.980
14.981
14.982
14.983

Idem .......................................
Idem ............... . . , ,  Idem .....................

. Idem de Cuevas Labradas.....................................................................
> Idem de B ea...........................................................................................

1.859*14
*.279*46

249*22
510*88

»

Idem ......................................
Idem ...................................... . . . .  Idem .......................

. Idem de La Zoma................... .........................'..........................1.........

. Idem de ^Loraleja las Panaderas.......................................................... »

14.984
14.985
14.986
14.987
14.988

Idem .......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem ......................................
Idem....................................... . . . .  Idem .......................

, Idem de Torrecilla Abadesa....................... ..........................................
, Idem de Villavaquerín .........................................................................

Idem de Berm eo....................................................................................
, Idem de Y iduelas...................................................................................

Idem de Y erdem arbán..........................................................................

164*98
183*92

14.657*18
312*76
218*18

*

7>

»
14.989 Idem .................................. . . . .  Idem ........................, Idem de L i to s ....................... ................................................................. 207*68 »
14.990
14.991

Idem ......................................
Idem ......................... ............ . . . .  Idem ..................

. Idem de Corrales............................................................. . .....................
Idem de Villalazán................................. ................................................

8.772*56 
127*85 
373 82 
993 
635*49 
221*17 
626*14 

1-620*16 
315*41 
916*60 

, 405*60 
624*40 
349*77 

13.261*26 
206*84 

4.997*85 
155*88 

4.735*05 
300*97 
120*97 
53*91 

593*22 
2.434*31 

17P72 
603*74 
562*62

»

14.992
14.993
14.994
14.995

Idem .......................................
Idem ......................................
Idem ................. ....................
Idem .......................................

. . Idem de San Juanico el Nuevo............................................................

. Idem de Palacios del P a n .....................................................................

. Idem de Arquillinos..............................................................................
Idem de Tapióles...................................................................................

»

»
14.996
14.997
14.998

Idem ...................................... .
ídem .......................................
Idem ......................................

. Idem de Santa Cristina de Polvorosa..................................................
, Idem de Quiruela de Y idriales............................................................

Idem de Toro............................................ ............. ................................
14.999
15.000
15.001
15.002
15.003
15.004
15.005
15.006

Idem .......................................
Idem ......................................
Idem ................................ .....
Idem ......................................
Idem .......................................
Idem ....................... ..............
Idem .................................
Idem ......................................

Idem................

. . . .  Idem..............

Idem de Manzanal del Barco................................................................
Idem de Perilla de Castro......... ..........................................................
Idem de Villaobispo................. ............................................................
ídem de Cubo de Benavente............................... : ................................
Idem de P in a ...........................................................................................
Idem de El Frasno................................................................................
Idem de Barballur........................... ......................................................
Idem de Egea (Rivas).............................. . . . .......................................

»
»
»

»

15.007
1-5.008
15.009

Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ............................... . . . .  Idem............

ldeiru.de A teca ............ ..........................................................................
, Idem de Belloj í n ...........................................................................

Idem de Fresnedilla........................................ ......................................
»
»

15.010
15.011
15.012
15.013
15.014
15.015

Idem ......................................
Idem ......................................
Idem , ......... . . . .  Idem....................

Idem de N avaescurrial.........................................................................
, Idem de N avalonguilla.........................................................................

Idem de Yalverde de M érida...............................................................

»
»

Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ...................................... . . . .  Idem........................

Idem de Quintanader................... ........................................................
Idem de Yillalba de Duero..................................................................
Idem de Quintanaduenas................... .................................................. >

15.016
15.017
15.018
15.019
15.020
15.021
15.022 
15 023

Idem .......................................
Idem ......................... ..............
Idem ......................... . . . . .  Idem ....................

Idem de Solanas de Valdelucio............................................................
Idem de Santibáñez de Esgueva..........................................................
Idem de Belorado....................... ....... .......................... .........................

59*96
116*29

316*09
64*78

100*23
25207
158*06
103*50

58*40

3»
»

Idem ............................. ......
Idem .......................................
Idem ......................................
Idem .......................................
ídem ...................................... . . . .  Idem .......................

Idem de Revillalcón y Aguilar de Bureba............................ '_____
, Idem de Aguilar de Bureba y Quintana Bureba...............................

Idem de Cameno.....................................................................................
Idem de Quintana de Yaldeiucio.......................................................
Idem de Villaescobedo................... ......... .............................................

»
»

15.024
15.025
15.026
15.027
15.028
15.029
15.030

Idem ....................................... . . . .  Idem ....................... Idem de Llanillo............................................ ........................................
Idem .......... , , t , T d em . , T T . .. 11. t . f Idem de Miajadas . . . ................. ......................................................... 6.154*55

2.203*13
385*69
911*04
951*48
123*46

2.351*11
12*69

855*40
82*43

699*33
1.090*41

78*99
64*78
53-32

1.409*68
321*89
767*55-
108*11
321*91

1.308*45
241*40
64*20
30*82

3.247*41
551*09

»

5»

Idem............ ..........................
I d e m ..................... ^.............

Idem de Plasenzuela................................................ / .............................
Idem de Cilleros . . .  *...........................................................................

Idem .......................................
Idem ....................................... Idem .......................

Idem de Garrovillas..................... .........................................................
Idem de P io rn a l............ ......................................................................
Idem de Torreorgaz.......................................... ................................... A

15.031
15.032

íd em ................. ..........%. ___
Idem ...................................... . . . .  Idem ......................

Idem de H erguijuela............................................................ .................
Idem de Yeo............... ..........................................................................

ir

»

15.033 Idem ..................................... . . .  Idem ...................... Idem de Fernáneaballero................................................... ................
15.034 Idem ...................................... . . . .  Idem ....................... ídem de Estables................................................................ ............. .

Hr

15.035
15.036

Idem ......................................
Idem ........... '.......................... . . . .  Idem ..................

Idem de Labros....................... ............................................... ...............
Idem de T rigueros............... .................................. .........................

xr

»

£15.037 Idem ...................................... Idem de San Justo de los Oteros........... ..............................................
» 15.038 Idem ..................................... . . . .  Idem ..................... Idem de Las Medulas......................... ............................... ................. ^ •

15.039 Idem ...................................... . . . ,  fdem ....................... Idem de Ca zamuecos . . . . . . .  ............................................................ &
15.040 Idem ................................ Idem de Calzada de V alderia................................ ............................. »

»
»
»

»

15.041
15.042
15.043
15.044
15.045
15.046

Idem ......................................
Idem ......................... ........... .
Idem ................................ ..
Idem ........................................
Idem ......................................
Idem .................. ...................

Idem de Puente de Orvigo..................... .............................................
Idem de G raj al de la R ib e ra ................. ............. ...............................
Propios de Marivert ÍM alpar)........................................................
Idem de Corruncuv (Viu L lebata}.....................................................
Ayuntamiento de Navarredonda................. .....................................
Idem de Coslada............. ............................. .........................................

15.047 Idem ...................................... Idem de A ravaca .......................................................................... .
15.048
15.049

Idem ................... .................
Idem ......................................

Idem de G arg an ta .................................................... ............. ..............
Idem de Yaldemorillo...........................................................................

»
%

15.050 Idem ...................................... Idem de Villa del Prado....................................................................... »
15.051 Idem ...................................... Idem de Miradores de la S ie r ra ..............; .......................... .............. 1.693*12

261*18
92*06

287*42
766*49
70*45
9*05

144*15
81*38

100*63
2.182*43
3.639*93
1.163*82

15.052 Idem ...................................... Idem de Milagros .................................................................... ..
15.053 Idem ...................................... Idem de U rbieaíñ............................................................... .............. *

15.054 Idem .................................... Idem de Yega................................................................... ....................
15.055 Idem ..................................... ídem de Coles.........................................................................................

r>

2»
15.050 Idem ...................................... Idem de Población de Cerrato............. .............................................
15.057 Idem ....................................... Idem de P atencia ............. ■................................................................... *
15.058
15.059

Idem ..................... .................
íd em ..............*.............. .........

Idem de Chagarcía Medianero............... .........................................
Idem de Gallegos Solm irón.................................................................

15.060 í dem. . . . ............................... Tdem de Yillaflores................................................................................
15.061 Idem de V aldeíuentes.............................................. ............................. A
15.062 Idem ........................................ Idem de Sancho-Tello....................................................................

£r

15.063 Idem ......... -............................. Idem de Ledrada.................................................................................
15.064
15.065- Idem ...............

0.000 i\J
O] mq

&

15.066 ídem ............................... Idem de Barcena pie de Concha..................................... 112*79
1.006*61

1*01
574*70

15.067 Idem .......................... Idem ........................ Idem de Aldea del R e y ......................................................................
»

15.068 Idem ....................... Idem ....................... Idem de Fuente el Olmo de Iscar................. ..... ..................................
?r
s\

15.069 Id e m ..................... Idem de Fuentemilanos....... ................................................................. . o. . . . . . . .  Idem ...................15.070 »
15.071
15.012

Idem...........................
Idem ............... .................... Idem de Villalbaro........................................... .............................. . . . .

41)/¿ 1)0
71*71

311*38

&

»

>
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Pesetas.Pesetas.

15.073 Propios............. .......................
15.074 Idem .........................................
15.075 Idem ..........................................
15.076 Idem .........................................
15.077 Idem .....................................

. .  Ley 30 Julio 1904..

. .  Idem........................

. .  Idem ........................

.. Idem .......................

. .  Idem

Ayuntamiento de Segoviela......................... ......................................................
Idem de Cirujales............... ................................................................................
Idem de Castejón de Tornos................................................................ ..............
Idem de Mosqueruela...........................................................................................

150*94 
253‘89 
258‘57 
32*87 

188‘70 
360*18 
487*97 
72P92 
668‘59 

1.187*49 
324*69 
335*54 

2-240*67 
470*37 
285*48 
268*16 
333*35

»
»

»
y>
»
»

»
»

»
»
»

15.078 Id em ..........................................
15.079 Idem ..........................................
15.080 Idem ..........................................
15.081 Idem........................ *.................
15.082 Idem .........................................
15.083 Idem ..........................................
15.084 Idem ...................................
15.085 Id e m .. ....................... ..............
15.086 Idem ..........................................
15.087 Idem ..........................................
15.088 Idem ...........................................
15.089 Id em .'....................................

. .  Idern.......................

.. Idem........................

. .  Idem........................

. .  Idem........................

..  Idem .......................

.. Idem ............v...........

. .  Idem .......................

. .  Idem .......................

. .  Idem .......................

. .  Idem .......................
¿. Idem ......................

Idem .......................

Idem de Rubielos de Mora................................................................................ .
Idem de Estercuel..................................................... .........................................
Idem de Rillo.......................................................................................................
Idem de Cutanda.................................................................................................
Idem de Báguena...............................................................................................
Idem de A guilar.................................................................................................
Idem de Parras de Qastellote...........................................................................
Idem de Yaldecuenca........................................................................................
Idem de A liaga..................................................................................................
Idem de Lanzuelas.............................................................................................
Idem de Camanar...............................................................................................
Idem de V illafranca................................................................. ............... .

___ Idem .................

. . . .  Idem .................
15.090 Idem ................................. Idem 273*45

258*62
718*38
520*40
174*28

15.091 Idem ..........................................
15.092 Idem ..........................................
15.093 Idem ...........................................
15.094 Id em ....................................

.. Idem........................

. .  Idem .......................

. .  Idem .......................
Idem........................

Idem de Villarejo................................................. .............................................
Idem de El Cuerbo.............................................................................................
Idem de T ram acastilla......................................................................................
Idem de Hinojosa............................................................................................... . . . .  Idem................. »

15.095 Idem ..........................................
15.096 Idem .........................................

.. Idem .....................
Id em .......................

Idem de Cuevas Labradas..................................................................................
Idemrde B ea.........................................................................................................

714‘62
491*80

15.097 Idem .......................................... Idem ....................... Idem de La Zom a............................................................................................... . . . .  Idem ................. 95*83 »
15.098 Idem ...........................................
15.099 Idem ..........................................
15.100 Id em ..........................................
15.101 Idem ..........................................
15.102 Idem ..........................................
15.103 Idem ..........................................
15.104 Idem ..........................................
15.105 Idem ..........................................
15.106 Idem ..........................................
15.107 Idem ...........................................
15.108 Idem ..........................................
14). 109 Idem ..........................................

. .  Idem........................

. .  Idem........................

.. Idem.................... .

..  Idem........................

. .  Id e m .....................

. .  Idem........................

. .  Idem........................

. - Idem........................

..  Idem........................

.. Idem........................

..  Idem .......................
Idem ......................

Idem de Moraleja las Panaderas......................................................................
Idem de Bermeo..................................................................................................
Idem de Vihuelas...............................................................................................
Idem de Vezdemarbán........................................................................................
Idem de Litos...... ................. .............................................................................
Idem de Corrales............................................. ....................................... ...........
Idem de Villalazán................. ...........................................................................
Idem de San Juanico el Nuevo....................... .................................................
Idem de Palacios del P an ................................................. ................................
Idem de A rquillino .............................................. ..........................................
Idem de Tapióles........................... ......................................... ...........................
Idem de Sa^ta Cristina de Polvorosa......... >...................................................

. . . .  Vallado lid ........ 151*76
5.633*67

111*52
9*44

79*86
3.368*18

49*12
143*64
380*29
221*87

76*18
95*47

»

»

15.110 Idem . . • . . Idem ...................... Idem de Quinielas de Vidríales............................ .....................................«• • . . .  . ídem................ . 495*44
15.111 Id e m .........................................
15.112 Idem ..........................................
15.113 Idem ................. ........................
15.114 Idem .........................................
5.592 Beneficencia.............................
5.593 Id em ..........................................
5.594 Idem ...........................................
5.59í> Idem . .

.. Idem ........................

..  Idem------ -----------

.. Idem........................

.. Idem ......................

. .  Creación......... . . .  .

. .  Idem .......................

.. Idem .......................

. .  Idem .....................

Idem de Manzanal del B arco .................................................. '.......................
Idem de Perilla de Castro................. ................................................................
Idem de Viliaobispo...........................................................................................
Idem de Pina .......................................................................................................
Patronato de D. Manuel Canedes y Dona Josefa Díaz Santander...........
Iglesia y Hospital de la Caridad de Arcos.....................................................
Beneficencia de Ciudad Real............................................................................
Fundación de D Julián Rodríguez...................................................  .......... . . . .  Córdoba............

346*28
106*26
240*05
326*37

6.900*10
312*30
623*19

1.091*09

»

3>
»

77*88 »
5.597 Idem ............'............................. . .  Idem ....................... Hospital de Osa de la Vega ............................ .................... ........................ . 1.946*97

283*92
»
»

5.599 Id e m .. ....................................... .. Idem ........................ Casa Inclusa de Lérida........... . ........................................................................ 841*10
212*29 T>

5.601 Idem ..........................................
5.602 ídem .........................................
5.603 Idem ..........................................
5.604 I d e m , .......................................
5.605 Idem ................... ............ . , .
5 606 (<] em

.. Idem........................

. .  Idem...................

.. Idem........................

..  Idem........................*

. . Idmvi . . . . . . . . . . . . . .
Tdi ■ m

ü  \ LIJJL tCli-LL IClltU Lio u JltLlL/»* *••••••■*••••*••••••••• ••••••*••• • • •
Hospital de Cobeña..................... ............................. .......................................
Idem de Nuestra Señora de la Misericordia, vulgo de Antezana..............
Testamentaría del Sr. Saavedra.................................................................... .
Obra pía fundada por D. Bartolomé Miguel en Rialiuelas.........................

. . . . .  Oviedo..............

.......  Segovia.............

468*05 
187*62 
280*36 
632 65 
999-96 
316*70

' » 

»

5.607 Idem Idem . . 171*49
5.608 Idem ....................... ...................
5.609 Idem ...... ............................ ..
5.610 Idem ............................... *.------

.. Ley 30 Julio 1904..
. . .  Idem...................... *
. . .  Idem......................

Idem . . .  •

Patronato de D. Manuel Canedes y Doña Josefa Díaz Santander.............
Iglesia y Hospital de la Caridad de A rcos....................................................
Beneficencia de Ciudad R ea l.................................... .................................... ^
Fundación de D Julián Rodrí°*uez............................................................. •

2.652*09 
120*02 
239‘55 
419*34

»

5.012 T de m .. Idem . Idem de D Cristóbal P e r is .......................................... ................................. 29*98 3>
TTnsnita 1 de íIsa de la Veo*a................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . . . . .  Cuenca.............. 748‘34 »

5.614 Idem ......................................... Beneficencia de Jaén ........ ............ . ...............—  • • • • ................................. 109*18
323*24

8P56

»

i-) 616 T H o Idem
5 617 id em I,i-ni Hospital de Cobena.......................................................................................... . M adrid............. 179*88
5 618 Idem .. Idem ....................... Idem de Nuestra Señora de la Misericordia, vulgo de A ntezana............ 72*10
5.619 Idem ..................................

• 5.620 Idem .........................................
5.621 Idem .................................A ..
5.622 Idem .........................................
5.623 Idem .........................................

. . .  I d e m. . . . . . ..............

. . .  Idem ........................

. . .  Idem......................

Idem .

Testamentaría del Sr. Saavedra.......................; ............ ..............................
Obra pía fundada por Bartolomé Miguel en Rialiuelas............... ..............
Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella.........................................
Cazalla de la S ie rra .................................................................................. .......
Utrera ............. ....................................................................................

........ O v iedo ............

. . . . .  Segovia.............

........ Sevilla . . . . ----

I07‘72
243*20
384*35
121*74
65*92

»

T>
Opeaeinn . . Colegio del Santísimo Sacramento.............................. ................................. 27 291‘52 »

1 873 Trl pin Idem ................ Seminario de Valderas.......................... ......................................................... 3.300*13 »

1.874 Idem..........................  ............
1.875 Idem ..................... ...................

. . .  Id em ....................... Beneficio de D. Jerónimo V iladricli................. ...........................................
La Escuela de Amandi............. ................................................. .................

105*91
215*60

6.199*18
10.489*781.876 Idem .........................................

1 87*7 TíIpiti TjGv 30 Julio 1904 Colegio del Santísimo Sacramento .................................... ..........................
1.878 Idem .. ........................... Idem ....................... Seminario de Valderas........ .................................................................. ............................... ........ León................. 1.26S-38
1 879  Trlem Beneficio de D. Jerónimo V iladrich................ ' . . . .  ................................. 40*76

La Escuela de Am andi.................•;................ ....................................... ..................... ........ O viedo.............. 82*83
1.881 Idem ................................... .
2.674 Particulares y Colectivida

in transferib les...................

2.675 Idem ........................................

2.679 Idem .........................................

V íllo ln h n a  ______ • . .. ....................................................................... 2,382*72 »
des

tado r...................

Idem. . . . . .  ..........

Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria fundado en Madrid por el 
Doctor I). Federico-Ruhio y Gali, donación de la Señora Doña Purificación 
Fontán de Eiduayen para el sostenimiento perpetuo de una cama en el
Hospital del referido In stitu to ............................................................................  M adrid..............

Capítulo Eclesiástico de la Iglesia parroquial de San Jorge de Tíldela, Na
varra, como patrono de la fundación de Nuestra Señora de la Misericordia
en dicha Iglesia instituida por Doña Teresa y Doña Manuela G urpegui... N av arra ............

Obispado de Madrid-Alcalá, para una Beca en su Seminario, fundada por

15.700

11,633*65

336*47

*

Dona Juana Fonce y Rodríguez (q. e. p. d . ) ........................................... ........ M adrid........ 12.600

876.44394 336*47

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T Ó S

CRÉDITOS EMITIDOS
Pesetas.

EFECTOS

Pesetas.

; METÍLICO 

Pesetas.

4 Títulos de la Deuda perpetua al T por 100 interior; 1 serie A, núm. 372.645; . . .  . , , 
1 serie B, núm. 97.604; 1 serie D, núm. 8.099, y 1 serie H , núm . 15.558.. 15.700 Para su conversión en una Inscripción intransferible aei 4

me ......... .............................. » 3-

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm . 330 de Particulares y Colec
tividades..................... .................................................................................  ....................  9. 9,02:39 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4: por 100 interior; serie A,

números 835.593 á 835.596, y 1 Residuo de la propia clase

9 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to . . 2.000*98 4  Títulos de la Deuda perpetua al 4  por 100 interior, sene Ay
J números 835.599 al 835.602, y 3 Recibos a metálico por

2 Títulos de la Deuda consolidada al 4 por 100 interior, emisión de 1843; serie A, , , . , AA . . . , n -morn 
números 4.637 y 4.639.......... ............................................ ................................................................  500 1 Risiduo de ia Deuda perpetua al 4 por 100 interior, numero

J  A K  Q-l/l ...................... ................ ............................................

2.202*39 > 

2.000 733*55 

201*25 »

Por el 50 por 10® de dichos Títulos de intereses atrasados. 60 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.345, y 3 Recibos á metálico por los intereses atrasados 16*03 11*37
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CRÉDITOS AMORTIZADOS E F E C T OS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

E F E C T OS

Pesetas.

METALICO

Pesetas.

2 Títulos de la Deuda sin interés, emisión de 1843, serie A, números 619 y 620. 500 1 Restaño de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número
94*77

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie núm. 37.603
6 5 .3 4 6 ... ,..................................... 9 9

y  1 serie Gy núm. 113.865.......................................................... 12.600 Para su conversión en una Inscripción intransferible dél 4
6 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 500

por 100. . ................ ................................. , , .............................
1 Título de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior * serie* A  *

»■ 9

Parte de tres inscripciones del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 58, núm. 835.611..........................................................  ’ ’ ' 500 9

346 y  2.542.......................................................... 603.313*74 10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A 
números 835.612 á 835.615; 1 serie B, núm. 150.747; 1 se
rie E y núm. 50.583; 4 serie F, números 40.734 al 40.737, y 
1 Residuo de la propia clase y  renta, núm. 65.347..........12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie C. números 98 379 : 229.975*68 9

a 382; 5 sene F y números 28.244 á 28.248, y 3 serie G, números 44.412 al 
44.414......................................... 270.300 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

3 Títulos de la Deuda exterior amortizable de 2.a clase, emisión de 1 de A ros-
por 100................................................................... » 9

to de 1851; sene A, números 9.754, 9.755 y 9.756 3.000 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
número 835.616, y 1 Residuo de la misma renta, número

1 Título de la Deuda sin interés de la emisión del 10 de Diciembre de 1834 65.349............................................................................. ’ « r , ’ ® 9

sene O. núm. 6.304 ........................ ’ 4.000 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A,
número 835.617, y 1 Residuo de la propia clase y renta,

?5©‘<<31
i  Tif ¿ | | e¿ a Deuda^erpetua al 4 por 100 interior; serie E, números 14.424,

100.000

número 65.350........................................................................

Para su conversión en una Inscripción intrasferible del 4

9

1 In3 Cv a 4 P°í' l 00’ núm- 2-610’ de Particulares y  Colectividades, por
capitalización de intereses atrasados.. ’ p 222.617*51

por 100........................................................................... ..................

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie C,

» 9

números 175.006, 175.007, 1 serie D, núm. 70.497; 4 se
rie F , números 40.738 al 40.741 1 Residuo de la propia cla

 ̂ ndn1' P-’S. de Particulares y Colectividades, por
se y renta, núm. 65.351.............................................................. 222..61T51 9

capitalización de intereses atrasados 3L959‘37 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 3 serie A, 
números 835.618 á 835.620; 1 serie O, núm. 175.008; 1 se
rie E , núm. 50.584, y 1 Residuo de la propia clase y renta,
número 65.352............................................................... ................ 31.959 ‘37 *

1.269.253*99 490.895‘f.73 744*1 12

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Titule de la Deuda am oi'^23^^ al 5 por 100 interior, serie 2% núm. 29.069.. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.... 9 9
59 Títulos de la Deuda am ortizare al 5 por 100 interior; 41 serie A, números 

2 041-2 042-2.045 2.048-14.754 á 14.757-14.759-14.760-13.745~4S.654 á 49.65S-
97 364 á 97.369-122.497-167.404-167.405-198.518 á 198.520-223.191-223.192-
240 41Q-240.420-256.131 á 256.139; 4 serie B , números 84.921 á. 84.924; 9 se
rie C números 165 1.859-24.561-24.562 33.982-33.984-61.961-62.916-917; 3 se
rie D  números 4.832 4.834-13.438; 1 serie E y núm. 12.202, y 1 serie F , núr

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906...H88.000 » 9
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, números

Amortizados en el sorteo verificado el día 15de Julio de 1905...125.705 al 125.708........ .......... .............................• ....... ...........................,• • • • - 2.000 » 9
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, numeras

Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.61 371 á ............................................................................................ ........... .. ........... ~ 1.500 9 9
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; i serie A, número

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906..O 1. i V vliv o Uv AS  ̂ « • y-u r
240 418- 1 serie R , num. 54.5o2, y 1 sene C, num. bb.527........ ...................... 8.000 9 9

13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números-
Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.39.206 á 39.208 y 365.631 al 365.640........................................................ ............. 6.500 9 9

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 sene O. números
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906..illUiUb u.o m , o /irirk o33.987-66.526, y 2 sene F, números 3.629 y 3.630......... ••••••• •

1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, sene B,  num. 37.032.. 
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, sene A, números 82.773;

:i 10.000 9 9
2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905.... 9 9

1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. 9 9
14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 9 sene A, números.

33 631 á 33 634 33.638 639 35.562 49.652-167.406; 1 sene B, num. 54.o57; 1 '
serie C núm. 66.525; 2 serie D, números 4.837-13.435, y 1 sene E, numera

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 25.073

1 Título de la Deuda amortizabíe ai 5 por ÍCÓ interior, serie B, num. 52.226... 
íft Titules de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 17 sene A, números 

35 561-35 563-35.565 á 35.570-124.987-223.193 á 223.200; 1 serie O, número

62.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. »

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día. 15 de Julio de 1905.. 9 »
2.50Q Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.. 9 9

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906..
1 Título de ia Deuda amortizable al 5 por 100 interior, sene A, num. 20.593. ..

38.500 9 9
500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.... 9 9

9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 sene A, num. lSb.540,
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905.. .

 ̂ 4 Xt U lv O  U.u id AS v U.U. te i n v * u* «w A * * , 3.000 9 9
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, 1 sene A. num. 254.301,

35 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 8 serie A, números 
137.591-137.592-198.512-198.515-205.341 á 205.344; 18 s e n e B y números

5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. 9 9

27.012-53.822-53.824 á 53.830-54.559-54.560-77.961 a 77.964-77.96b a 77.968;
7 serie C, números 170-24.563 á 24.565-24.569-31.155-61.962; 1 serie D, nú- 

. mero 16.856, y 1 serie jE, núm. 7.375.......................................... f............ . • • • y 121.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906., 9 9

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 sene E ,  números 15 494- 
23.780, y 1 serie J ,  núm. 40.667..................................................- .............................. ... 100.000 Amortizados en la subasta núm. 135, celebrada el día 16 de 

Febrero de 1906.................................................................................... 9 9

1 Título de la Deuda-amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 13.819.. 
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 16.719..

500
500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. 
Amortizado en; el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905....

9
9

9
9

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 
33.590-110.245-110.248 á 110.250.............................. .................................. ,.......... 2.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905... 9 9

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, [números 
39.209 115.752 ................................................................................ .............. ,.......... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado él día 14 de Octubre de 1905. 9 9

19títu los  de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 17 serie A, números
33.640-186.961 á 186.966-224.021 á 224.030, y 2 serie B> números 27.959 y 
53 821.................... ............................................................ ................ ..................... •• 18.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. 9 9

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, números
cll.706-33,587 33.588, y 1 serie C, núm. 15.307... / .............................................

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números 
156.936-156.937; 1 serie B y núm. 1.331, y 1 serie F y núm. 5 .4 4 2 . . . . . ..........

6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905.. 9 9

53.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 «le Octubre de 1905. 9 9

49 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 14 serie A, números
3.514 122.491-124.990-182.151 á 182.154-182.156 184.172-184.173-184.176 al
184.L79; 12 serie B , números 27.951 á ¡27.957-46.2S0-53.823-56.194-56.197-
77.965; 21 serie C, números 28.841 á 28.847 31.152 31.153-31.156-31.157-■
31.159-31.160-33.132-33.135-33.137-33.139-33.981-33.989-62.91S-66.521; 1 
serie D , núm. 4.835, y 1 serie E, núm. 2.464...................................................... 179.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Eñero de 1906.. 9 9

914.500 9 9

c a i j i :s
Veinticinco Recibos y un Residuo del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en facturas números 11.510 y 11.509 respectivamente, importando la décima parte que sé 

amortiza 3*69 pesetas.
Dos resguardos representativos números 11.452 y 11.453 de dicha décima parte, por capital é intereses, 3*80 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto efi el a-rt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 24 de Marzo de 1908.—El Director general, Cenón del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A . C L A S I F I C A D O R A  OH) L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaría.— Ley da 30 de Julio de I9Q4.-—R&lacíón núm. 57.

de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ul-.ramar, ha clasificado esta Junta m  la sesión celebrada si cha 27 de! actual, y que se publica en cump 11 mlento y á ios fmes del art. 20
de la-Instrucción de 15 de Septiembre ú t 1904.

O b i ig a .c io o .e e  p r e f e r e n t e s . - G r u p o  p r i m e r o .—C o n c e p t o  Á . —H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

FECHA DE ENTRADA 
á e la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O oo
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M J R E  BEL ACREEDOR
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crídQe.

DÍA MES A&G
Á QUE SE EEFIEEE EL C2ÉBXT0

2 (O O >— £. * »
o 1% «I : ° ¥ c-í £ a 0 © f l

Ó CATEGOKÍA LIQUIDADOR
Penaras.

28 Marzo. ............ 1900 Septiembre 96 á Febrero 99................ 459 8 1 Cándido Mañas Fernández . Soldado................\ í 7‘35
21 Enero. . , ....... 1901 Diciembre 95 á Enero 99.................... 15 2 Agustín Florines Solana • Idem.................... JIncidencias de la Comi-i 401*82

2 Noviembre.. . . 1901 Mayo 95 á Febrero 99......................... » 20 3 José Pajaron Cardona Idem...................../ sión liquidadora del pri-j 
mer batallón del regi-< 
miento LiAntería Bor-J

81‘55
2 Septiembre. .. 1903 Junio 95 á Marzo 96........................... » 26 4 José Páoz Calero Idem...... ............. / 4*47
9 Octubre........... 1903 Diciembre 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . .  . » 29 5 Mariano del Castillo Relavo Idem.....................l\ 136 32
2 Septiembre . . .  

Junio..............
1904 Diciembre 97 á JnnioOA 30 6 Joaquín Reves Melero Idem..................... ] ¡ bón, núm. 19 (Cuba)....[ 131‘ 10

29 1900 Diciembre 96 á Octubre 98 ................ 33 7 ■ José Marzá Dlooiz Cabo....... ............ 1 186 60
23 Marzo. . . . . . . . 1903 Diciembre 95 á Mayo 96..................... 465 3 8 Daniel López Costa .. . . . . Soldado................ ' • / 37*80
24 Idem. . . . . . . . . 1903 Febrero á Julio 96............................... » 4 9 Salvador Palau Mi ralles Idem.....................iI 140*45
15 Julio................ 1903 Noviembre 95 á Octubre 97....... . » 5 10 Juan Palero Cucarelia .......................... Idem..................... ( Idem id. del ídem id. Na-, 

k varra, núm. 25 (Cuba).
í 195

15 Octubre.......... 1903 Septiembre á Diciembre 96.............. .. » 6 11 Bernardo Zarzo Buendía . . . . . Idem.................... . 1 46*65
13 Noviembre.. . . 1903 Diciembre 95 á Junio 9 6 .................... » 7 12 José Qu«sada Cliu milla ............. Idem.................... \ i 123*05
21 Febrero........... 1904 Octubre 96 á Febrero 98.................... .. - $ 8 13 Francisco Canet Chinen! Idem.................... 81*35
9 Agosto............ 1904 Noviembre 95 á Febrero 96................. 9 14 Ramón Albuixecli Carrión Idem........ ........... ! * l 78*35

18 Enero. ........... 1905 Noviembre 95 á Febrero 98............. 488 2 15

16

Arturo López Alba.
(Idem id. del batallón Ca-j 

Idem.....................\ zadores Mérida. núm. 13. ■ 408*70.

13 Idem............... 1904 1895*1898 ................................... ........ 492

495
»

1 Francisco Altes Rodríguez .. .

I

Idem................... .<

1 (Cuba)............................. :
íldem id. del segundo ba- 
! tallón del di suelto regi-d 
) miento Cuba, núm. 65 
[ (Cuba)............................. '
Idem id. del batallón Ta- 

) lavera, Peninsular nú- 
l mero 4 (Cuba)................

)

158*25

17 Diciembre. . . . 1904 Julio 96 á Agosto 97............................ 1 17
18

Antonio Baño López...........  . . .  . . . Idem.................... i 336*50
29 Idem............... 1904 Febrero á Junio 97.......................... 2 Agustín García González .. >- .. Idem..................... 174*90
31 Idem........ 1904 Abril 95 á Agosto 96 . .................... 3 19 Eduardo Pérez Maten , Idem.................... 70*60
20

7
Enero ........... 1905

1902
Noviembre 95 á Aposto 98.............. 4 20

21
Benito Rúa Seguí............. ídem..................... ( 693*95

Junio............. Septiembre 96 á Enero 98.............. 496 2 Juan Pujol Badía.................. ............. " Idem..................... íldem id. del batallón Ba- ( 298*10
12 Diciembre. . . . 1902

1903
1904

Abril 95 á Enero 96 . ................ 3 22 Andrés Ventura Mañosa.................... ] dem.................... > za, Peninsular núm. 6 
/ (Cuba)................ ............ 1

( 172*60
19
1]

Noviembre-----
Marzo..............

4 23 Pedro Martínez Sánchez . . . . . Idem...................... { 491*25
35 mese*5 ................................... 501 1 24 Antonio Cano Rico...............................  . Idem..................... 1 1 43*01

16 Abril............... 1904 2 25 Antonio Martín Verdugo.............. . . . Idem..................... íldem id. del batallón ProJ 
visional Puerto Rico, nús 

1 mero 4 (Puerto Rico). . . (

i 31*27
25 Noviembre.. . . 1904 % 3 26 Estanislao Alonso triarte.................. . Idem.....................1 | 28*51

1 Diciembre. . . . 1904 4 27' Rodrigo Hermoso Marqués....... .............. Idem.................... ) 22-53
6 Idem................ 1904

1904
% 5 28 Salvador Ors Bernabeu........................... Idem.................... 68*39

9 Idem................ » 6 29 Francisco T re piaña T re piaña................. Idem.................... [ 73*27
16
16

Idem... . . . . . . . 1904
1904
1905

505 1 30 Baltasar Revira R igal............................. Idem.................... Ildem id. del batallón Ca- ( 188*90
Idem........ 2 31 Antonio Rodríguez Rose.lló..................... Idem.................... ? zadores Expedicionario á

) Filipinas, núm. 3 ..........
Udem id. del ídem id. nú-

< 41*65
10 Enero.............. O î’n̂ ipo Qfí á 1Y1íit*70 3 32 Francisco Touza Santos.......................... Idem................. ( 11*90
30 A°*osto............ 1904 Noviembre 96 ó Mayo 99 506

»
1 33 Mariano PenueruI Blasco......................... Idem.................... i 449*20

6 Noviembre. .. .  
.\ bril...............

1908 ] ) ; rti ̂ n-» nnp OS «» SÍP ntP'TU hv*e 96 2 34 Mariano Márnuez Peiró........................... Idem.................... ) mero 4 ............................
íldem id. del batallón Ca-

{ 56*63
26
17

1899
1899

l / i' j i O U J, U 1 V* • V/ C* KJ UU v •Jé «> • • • o- ♦ <*
n vo 97 á Abril 92 . . .  . • .. 510 ! 3 35 Antonio Cabot Piza................................... Idem.................... ) 292*10

Idem............... !v[ayo 97 á Abril 99 .. . c ........... .... 6 36 Pedro Escarrat Sacret............................ Idem................. \ zadores Expedicionarioi  309-90
13 Idem............... 1899 Febrero 97 á Abril 99 .. . . . . » 7 37 Victoriano Sanz Illera......................... Idem..................... \ número 8, afecto al re-? 344*50
20 Idem. ............. 1899 Junio 97 á Abril 99 . . . . . . . . 14 38 Enrique Ambit Martínez......................... Idem.................... / gimiento de Granada,} 203*25

14 Septiembre. .. 

Idem...............

1904 Agosto 95 á Septiembre 96............... .. 519

538
»

1 39 Justo Nieto González................................ Zapador ...............

\ número 34 (Filipinas)... 
(Idem id. del primer bata- 
) llón del tercer regimien- 
j to de Zapadores Minado* 
f res (Cuba).......................

j 209*43

30
23

1903
1903
1903
1901
1904

1901

1902

1902
1902
1902

Marzo á A oosto 98.................... .......... 45 40 Miguel Gil Martín........................... Soldado................ ’ [ 187
Diciembre. . . .  
Idem .............

Marzo á■Julio 98 . . .  . 46 41 Antonio Aguado........................................ Idem..................... ildem id. de Filipinas.— 
\ Batallón de Guías y Po- 
l licía Rural (Filipinas). .

172
23
11
10

8

8

Mu* zo á Octubre 98 . . . » 47 42 Antonio Segue Solivella........................... ídem.................... 100*15 
/ 236Ene*'0. . . . . . . Marzo á Mayo 98................................... 51 43 Valentín Salazar Berga........................... Cabo.....................

Idem . Marzo á Junio 98 . . . . . . . . .  . . . . . . . •> 54 44 Calixto Casado Hernández ...................... Sargento ............. {  55*10

Agosto. . . . . . . Octubre 1898....................................... 557 65 45 D. Emeterio Antón Sánchez.................... Caoitán..............

(Comisión liquidadora de 
j lalntendenciadeCuba.— 
\ Incidencias de la Habili* 
/ tación de Expectantes á
V embarque (Cuba)...........
(Incidencias de la Comi- 
j sión liquidadora del pri-
\ i n a rl híi f n 11 ñn rl a! —Octubre.......... Febrero á Octubre 96 . . . . . . 600 6 46 Manuel Rodríguez Presa.......................... Soldado................

| 1.69985 

f P27*40

1
1

A b r i l ............. Sentiembre á Noviembre 96 602 22 47 Antonio Toro Bautista............................. Idem.................

f miento Infantería de laí 
V Lealtad, núm. 30 (Cuba) j 
\ í 38*50

Id em. . . . . . . . . Septiembre á Noviembre 96............... » 23 48 Luciano Santos García............................. Idem.................... 71*45
1 ídem............... Septiembre á Noviembre 96. 24 49 Lucas Molíns García................................. Idem-.............. (ídem id. del ídem id. de 62*20

22 A gosto........... 1902
1902
1902
1901
1902
1902
1903
1904
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

Sentiembre 95 á Julio 96. .. » 27 50 Francisco Hernández Iglesias.................. Idem..................... / León, núm. 38 (Cuba). . . { 69*50
18 Diciembre.... . Septiembre á Noviembre 95.. » 28 51 Aniceto Oropesa García........................... Idem.................... 14*10
29
14

Idem............... Sentiembre 95 á Julio 96 » 29 52 Juan Serrano Gómez................................ Idem.................... ! 49*40
Ma rzo.............. » 604 1 53 D. Fernando Moltó Oeampo.................... Teniente Coronel.(Idem id. del primer bata- 

/ llón Expedicionario de 
] Canarias, núm. 42 (Cuba)

} 605*65
25
12
24

Idem ............. A o*nsto n Noviembre 97 . . . . . 81 54 . José Arpio Villarrova............................... Soldado................ 112*55
Septiembre. . .  
Noviembre.... 
Mar 70.............

Sorjfiip.Tnhrp íV "Fphppro » 104 55 Ramón Montoya Comoáns........................ Idem.................... 218*80
O t̂jiihpp á DiíMftnibPB 98 >5 121 56 Francisco Velázquez Domínguez........... Idem.................... 51*60

22
25

Diciembre 96 á Diciembre 97 614 5 57 Ruperto García Turza............................... Idem.................... , 371*30
Octubre.......... Marzo á Diciembre 98 6 58 Ramón García Romero............................. Sargento............. ¡  | 154*05

18 Enero • . . . Julio 96 á Noviembre 98 » 7 59 Rafael Ortega Carmona........................... Soldado................ /ídem id. del batallón Ca- \ 479*09
21 Idem.. . • . . . Julio 96 ; Diciembre 98 . » 8 60 Angel Sánchez Vital.................. ............. Idem.................... > zadores de Barbastro, J 520*75
28 Idem . . . . . . . Tnim Ql\ *a .Tnlio 97 _>> 9 61 Manuel Redondo Pérez............................ Idem.................... i número 4 (Cuba)............ ) 270*79
30 Idem • Dioí^mlorp Qfí ó "Oípí&mbpp Q8 10 62

63
José Pozo Merino...................................... Idem..................... I 499‘92

3 Febrero........... Jnnin 96 á Diciembre 98 » 11 Ramón Morales Alcaide........................ * Idem..................... 520*75
6 Enero . • (Vtnhpp Oíi á ñfvn"ii i Pin b pp 635

»
1 64 José Arnau Pradas.................................. Idem..................... /ídem id. dei batallón Pro* 

\ visional de Puerto Rico,
{ 200*13

21
26
11

Idem........... Diciembre 97 á Marzo 98.................... 2 65 Miguel Arenas Devis............................... Idem................... 16*81 
249*45 

( 86‘97Idem...............
Febrero

1905
1905

1904

1900
1901

Octubre 96 á Agosto 97......................
Octubre 96 á Octubre 97

» 3
4

66
67 Juan Asencio Mulero... v ......................

Sargento .............
Soldado....... . l número 5 (Cuba)............

10 Junio.. . . . Sentiembre 96 é N/wiembre QQ 637

730

4 68

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

Ano>el Sinovas González ........... Idem....................
/Idem id. del batallón Ca- 
) zadores Expedicionario\ 103*39

25 Enero.............
otjp liv-’iuui c yu a ivjv íyull uí o y . 

Junio 96 4 Octubre 98 1 Andrés López Ve^a.................................. Idem ....................
( número 1 (Filipinas). .. 
\ r 405*20

3 Abril............... Octubre 96 á Octubre 97 2 José Arroyado Tallo.............. .............. Idem. .................. 121*80
17
26
23
26

Julio. . . . . . . . .
Agosto...........
Enero.............
Idem...............

1901
1903
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Junio 96 á Enero 9 8 ............................
Julio á Diciembre 96...........................
J unió 96 á Enero 9 8 ...........................
Junio 96 á Octubre 98

»
»

3
4 
6

Manuel Santander Expósito....................
Miguel Fernández López..........................
Andrés Valcárcel Sánchez......................
Manuel Cabeza González..................

Idem....................
Idem....................
Idem........ ...........
Idem..... ............. [Idem id. del primer bata- 

1 llón del regimiento In- 
/ fantería Sicilia, núm. 7

(l̂ nTlfl \ ' m • . . •

173*90
30*80

353*60
491*45

29 Idem...............
U ViUiv 1/ vi <1 V/ v üliUJ. v t/U *•■•#«••••«!«■
Junio 93 á Octubre 98 8

9
10
11
12
13
14

Cesáreo López López................................ Idem.................... ( 51270 
229*85 
452*55 
353*60 
473*80

31 Idem. . . . . . . . . Julio 96 á Octubre 98 Miguel López Martín................................ Idem....................
9 Febrero......... Julio 96 á Octubre 98 Fernando Millán Gutiérrez..................... Idem....................

14
15 
15
20

Idem...............
T rl í Junio 96 á Enero 98............................

Itil ia á OQ
Carlos Guerrero García..................... ... Idem....................

Corneta ..............
Idem...............
Idem................

«JU11Q *JO r; vttUUlu V'o, *...........
Julio 96 á Octubre 98..........................
Julio 96 á Octubre 98.........................

»
;>

Juan Gil de San Gregorio.......................
Ramón Bernal Arroyo.............................

Soldado................
Idem..................... J

452*55 
491*45 

94*35 
103*80 

*< 757*50 
1 142*3? 
\ 143*4 p

26
19
13
30
29

Diciembre
Abril...............
Agosto. . . . . . . .
Julio...............
Octubre..........

1899
1900 
1900

. ¡ 1900 
| 1900

Enero 97 á Febrero 09 ........................
Enero 97 á Diciembre 98 ...................
Diciembre 92 á Febrero 99. * . .........
Enero 97 á Febrero 99 >. ** . . . . . .  *. . .
Enero 97 á Febrero 9 9 ....... *.............

734
»
»

• *

1
2
3
4

82
83
84
85
86

Juan García Chacón.................................
José Pérez Sánchez..................................
José Galnido Arjona.................................
Juaquín Julve Cortés.. , ; .......................

Joaquín Alvarez Cervelló............ .........

Idem....................
Idem....................
Educando....... . .
Soldado.............. <

, j Idem ...................

’ (ídem id. del ídem id. Za 
* [ ranoza, núm. 12 (Cuba)
i V



60 ’ 5 Abril 1906 Gaceta de Madrid.-—Núm. 95
FECHA DE ENTRADA 

de la reclamación en las oficinas 
del Estado. P E R I O D O

 QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número déla rela
ción de que pro- ¡ 
cede el crédito ..

Número 
del que 

tiene el crédito 
en dicha relación

Número de orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó C A T E G O R Í A

O R G A N I S M O
LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.DÍA MES aS'o

11 N oviem bre.. . . 1900 Enero 97 á Febrero 9 9 ........................... 734v> 87 Ju an  Díaz C arpena....................................... So ldado................. 1¡Incidencias de la Comi-' 113‘75 ' 127*95 ¡ 176*25 120*55
' 116*01 44*55 i 37l74 104*28 
I 11*36

1 M arzo.............. 1901 Enero 97 á Febrero 9 9 .......................... 78 9
88 Juan  Rodríguez Pérez......... ........................ Idem .............. \ sión liquidadora del pri-i

19 A b ril................ 1901 Enero 97 á Diciembre 98....................... » 89 Ju lián  Navarro M arquent.......... *.............. Idem ........................ \ m er batallón del reg i-
6 O ctubre............ 1903 Enero 97 á Febrero 9 9 .......... ................ 90 Salvador A lbiñana R u iz ............................. C abo....................... 11 m iento Infan tería  Zara-I

15 M arzo............... 1902 Noviembre 95 á Octabre 96 . . .  •. • . . 916% 1 91 Félix Puig  C a rre ra s ................................... . Soldado.................. * goza, núm . 12 (Cuba). . . y
16 Ju lio ................. 1902 Septiembre 96 á Septiembre 9 7 .......... 2 92 Pedro Bota R oca........................................... Idem ............... ..90 Idem .................. 1903 N o v ie m h re  y D ic iem b r e  95............ 3 93 Jaim e Alsina Sabater................................... Idem .......................5 M arzo.............. 1904 Noviembre 95 á octub re  96 .............. » 4 94 Joaquín A ura S o le r ..................................... Id em .......................122 N oviem bre. . . . 1904 Septiembre 96 á Octubre 9 7 ................ 5 95 Eugenio Dainaculleta R ibo t....................... Id e m .......................( Idem id. del ídem id. Bai-.  ̂ lén, núm . 24 (Cuba)21 M arzo............... 1905 Julio 96 á Febrero 9 9 ............................. » 6 96 Ramón Martínez Costa................................. Id em ....................... i \ 301*0222 Idem ................. 1905 Febrero 96 á Enero 99............................ 7 97 Santos Sinengo Pérez................................... Id em ....................... 248*69 

f 152*45 16*25 v 233*68
22 Id em ................ 1905 .Tnlio á N ov iem b re 96 ....................... » 8 98 Miguel Fabió Secantes................................. Idem ............... ..15 A b ril................ 1905 S ep tiem b re  96 á .Tul i o 97 ................... 9 99 Eugenio Mata R ivera ................................... Idem ................. ..6 M ayo................ 1905 Julio 96 á Febrero 99 ........................... 10 ICO Angel A lbert Pastor. ................................. Idem ................
4 Diciembre 

Idem .................
1899
1904
1905 1905 1905 1905 1905 1905 
1905 1901 1901 1899 19011901 
19 011902 1902
1905
1905

917
921

1 101 Inocencio Y alentín Dom ingo..................... íd e m ....................... !Jldem íá. del ídem id. Na-Í 
( varra , núm . 25 (Cuba).
i i

¡ 176*50 
' 478*1098 Octubre 96 á Diciembre 9 8 . ................. 3 102 Antonio de la Olsa M artínez...................... Id em .......................20 E n e ro ..............Idem ... .  . . . Noviembre 96 á Diciembre 98............ » 4 103 Cristóbal G uerra Carrasco . .  „................... Id em ....................... l 477*8597 Mavo 98 á Diciembre 98......................... » 5 104 Miguel Rodríguez Y a ld és....................... Id e m ....................... i 372*25 

288*25 / 319*15
1 Febrero . . . . Junio 96 á Diciembre 98....................... 6 105 Ju lián  Rubio Pérez....................................... Idem ....................... 1 1
7 Tdrm . , ,  , ......... Junio 96 á Diciembre 98 7 106 Sotero Herces S a n z ...................................... ídem ........................! Idem id. de Baleares, n ú -8 íd e m .................... Mayo 96 á Diciembre 98............ . 8 107 Mariano G uijarro G arcía........ .................... Idem ........................i' mero 41 (C uba)... • . . . . \ 371*751 Marzo. . . . . . . . Noviembre 96 á Diciembre 9 8 ............. 9 108 Antonio A lcántara López........................... Idem ........................ 477*85 f 301*509 Idem .................. Junio 96 á Diciembre 9 8 ....................... 10 109 José Ventoso O tero ............................. .. Idem ....................... '92 Junio ................. Agosto 97 á Diciembre 98........ r .......... 3» 11 110 Avelino Sánchez Canacedo......................... Sargento ................ 159*4023 Marzo............... Septiembre 95 á Agosto 9 6 .. ............., 12 111 Juan  Lerga A lm endáriz.......... .................... Soldado.................. l 1578 N oviem bre.. . .  E nero ............... Mayo á Nevíembre 98............................. 924 1 112 José Díaz P é re z ......................................... Idem ............... .. 1i j[ 48*108 Octubre 1898............................................. » 2 113 D. Clemente Rodríguez B ravo................... C apitán................... ¡Idem id. del p rim er bata- f llón del regim iento In - [ fantería San Q uintín, nú- 

i mero 47 (Cuba)................

468*15 1 472*15 388*60 378*90
30 D iciem bre. . . .  Id e m .................

Septiembre 1897...................................... 6 114 D. Manuel Solá Casanovas.......... ................ Idem ....................... '6 Noviembre 95 á Agosto 97.................... » 23 115 José Español Gay........................................... Soldado..................
1 E n e ro .............. Noviembre 95 á A bril 97....................... :> 24 116 Joaquín Y erín F o rtu ñ o ............................... Idem ........................22 Febrero ............ Marzo á Junio 98..................................... » 26

2
117 Manuel González M uñoz................ . . .......... Id e m ............. 28*40

30 M arzo............... Seotiembre 96 á Agosto 98................... 925 118
119

José Requena Moreno................................... Idem .. Hdem id. del ídem id. P a- ► 318*24
l 232*55 
1 460*26

15 Idem • ............... Mayo y Junio 97....................................... 927 I D. Isidoro Yalcárcel Riava......................... T e n ie n te ...............
( vía, núm . 48 (Cuba). . .  .< SIdem id. del ídem ídem,

5 D iciem bre. . . . 18991901
Diciembre 96 á A bril 98......................... 932

»
12 120

121122123124

Ju an  de la Mata H ernández....................... Soldado................ ' \ Otumba, núm . 49 (Cuba)*
14 O ctubre........... Diciembre 96 á Febrero 98. ................. Ramón Triguells R iv e lls ...................... Id e m ....................... 350*3030 D iciem bre. . . . 19011905

Eneix) 97 á Noviembre 98...................... 3 Pedro Díaz O lie r ........................................... C ab o ....................... [Idem id. del batallón Ca-'i 476*20 I 655*1621 E n e ro ............... Diciembre 95 á Diciembre 98.............. » 67
Celedonio Francisco Expósito................. Soldado.................. (20 Febrero............ 1905 Octubre 96 á Febrero 9 8 ....................... Antonio Ruiz R ev ......................................... Idem ........................i> zadores B arbastro , nú-<\ 336*4214 M arzo............... 19051905

Diciembre 96 á A bril 98........................ 89
125126127128129130

Andrés G aspar Méndez.............................. Id em ................. i mero 4 (Cuba)................... jf 336*3622 Id e m ................ Diciembre 96 á Diciembre 98............... '> Hipólito Sánchez H erre ro .......... ................ Id e m ....................... 47824 Idem . ............... 1905
18991899

Julio  96 á Diciembre 98.................... 10
1

Matías Pérez M artínez............................... I d e m .............. i 551*8323 Idem .......... .. 4 meses 98 y uno 99................................. 933 Antonio Iglesias V alle................................. Idem ............. 1048 A b ril................. Noviembre 98 á Enero 99..................... 2 Manuel G arcía P rieto ................................... Id e m ................... 62*408 Id em ................. 1899 Noviembre 98 á Enero 9 9 ..................... 3 Joaquín Segurda U galde............................. Educando de m úsica ..................... 62*4021 Id e m ................. 1899 Diciembre 95 á Junio  96 y Julio 97 .. 9 meses 97, 7 de 98 y 1 de 99................ » 4 131132133134 
335 136

Solutor Buey A lvarez.......... ...................... Soldado.................. 153*3523
8

Id e m ................. 1899 »
»

5 Antonio González Fernández..................... Idem ....................... 353*60Mayo........... 1899 5 meses 98 y Enero 99.................. — 67 Antonio Cartaya R odríguez.................... Cabo........................ 124*8018 Idem .................. 1899 1897,1898 y Enero 99.............................6 meses 96, 12 de 97, 2 de 98 y 1 de 99. Diciembre 98 y Enero 99.......................
» Manuel Cabrera Nadales............................. Idem ....................... 270*4019 Idem .................. 1899 » 8 Anastasio Calderón S e c o ........................... Idem ........................I 436*8023 Idem ................. 1899 > 9 Antonio José González.............. .................. Educando de m ú -’Hdem id. del ídem id. Ta-¿

s ic a ..................... f rifa, núm . 5 (Cuija)........ 41‘6023 Junio ................ 1899 Junio, Noviembre y Diciembre 98, y Enero 99........ ........................................ 101112
13
141516

137138
Antonio Coina P¿Rm&.......... ........................ Soldado. 83*20303 Idem ................. 1899 1 mes 9o, 7 de 96, 1 de 97 y 4 de 98.5 meses 96 y 2 de 97 ............................. ..2 meses de 96, 11 de 97, 1 de 98 y 1 

de 9 9 ........................................................

Joaquín López Y a ld e rram a ................... Sargento . •••»••» 270*40Ju lio ................. 1899 139 Ramón Yillalón S antos.......................L .. C a b o .......... .. 145*6026
29

D iciem bre___Id e m ................. 1899 140 Joaquín Díaz E stader.............. . . . .............. Idem ........ .. 3121899 Noviembre 98 á Enero 99...................... » 141 A rtu ro  Expósito E xpósito ........................... C orneta.................. 62*402913 Idem .............. 18991900
Noviembre 98 á Enero 99...................... > 142 Rafael Reyes Lazo......................................... Soldado................ ..

Idem .......................
62*40 

, 168*65A g o sto ........... Febrero 96 á Septiembre 97................. » 143 B autista Mar tí P eña .....................................

T o t a l . 31.038*25

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, P . S., Manuel R eig.==Y.° B.(°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Dirección genera l de Correos y T elégrafos.

Correos
Sección 1.a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública á caballo, en carruaje ó en autom óvil desde Albacete á Casas de Yes, bajo el tipo máximo de cuatro  mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está dê  manifiesto en el Gobierno civil y en la A dm inistración principal de Albacete y en las oficinas de Correos de Casas Ibáñez y Casas de Yes, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio^ de 1898, se advierte  al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en d icho Gobierno y en las Alcaldías de Casas Ibáñez y Casas de Yes, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 23 de A bril próximo, á las diez y siete horas, y que la ap ertu ra  de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á las once horas.Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 D irector general, F. L a- 
viña. Modelo de proposición.
% D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino de , según cédula personal nú m  , se obliga á desem peñar la conducción del correo diario d esd e  á  , y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S —390

Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont r a ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carrua je  desde la oficina de Barbastro á su estación férrea, bajo el tipo máximo de setecientas tre in ta  pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital y de Barbastro, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régimen y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju nio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las p ro posiciones, extendidas ey papé? timbrado de II.* clase, que

se presenten en dicho Gobierno y en la A lcaldía de Barbas- tro , previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el día 23 de A bril próxim o, á las diez y  siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá  lug ar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las once horas.Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 D irector general, Laviña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m .  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de ....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —391

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la  A dm inistración principal de Cuenca á la estación férrea de Huete, bajo el tipo máximo de tres m il cuatrocientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y en las oficinas de Correos del ramo de esta cap ital y Huete, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régim en y se rvicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno civil y en la Alcaldía do Huete, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el día 23 de A bril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lu g ar en ía repetido Go 
bierno civil el día 28 del mismo, á las once horas.Madrid 24 de Marzo de 1906.—E1 D irector general, Laviña.

, Modelo de proposición.D. F. de T., n a tu ra l de , vecino de...... según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción delcorreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado en  la  fianza de..... pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S —392

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública á caballo .desde las oficinas de Correos de Herencia y A lcázar de San Juan, bajo el tipo máximo de setecientas cincuentas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real, en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Herencia y A lcázar de San .Juan, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo  1.a del títu lo  II del Reglamento para el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio  de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las p ro posiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las A lcaldías de Herencia y A lcázar de San Juan, previo cum plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del M inisterio de H acienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 de A bril p róximo, las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos ten d rá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo» á.las once horas.Madrid 30 de Marzo de 1906.n=El D irector general, F . L a- vina. Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l de ...... vecino d e  , según cédula p e rsonal n ú m  , se obliga á desem peñar la conducción delcorreo diario desde .......  á  , y viceversa, por el preciode ....... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acred ita  haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas,(Fecha y firm a del interesado.) S —393
Debiendo procederse á la  celebración de subasta para  con

tra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en ca rru a je de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de A randa de Duero á su estación férrea, bajo el tipo máximo de doscientas noventa y cinco pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno c iv il, en la A dm inistrac ión principal de Correos de Burgos y en la  oficina de Correos de A randa de Duero, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento p a ra  el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel t im brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civ il y en la A lcaldía de A randa de Duero, previo cum plim iento  de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta  el día 23 de A bril próxim o, á las
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diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo Abril, á las 
once horas.

Madrid 30 de Marzo de 1906 — El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... a  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre 
dita haber depositado e n  la ñanza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—394

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de Jumilla á su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de quinientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia y 
en las oficinas de Correos de Murcia y Jumilla, y con a rre 
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio,de 1898, se advierte al 
público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Jumilla, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 de Abril próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino de  , según

cédula personal n ú m e ro    se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........  la fianza d e ........
pesetas. <

(Fecha y firma del interesado.) S—395
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina del ramo de Gaucín á su esta
ción férrea, bajo el tipo máximo de noventa pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Málaga y en las oficinas de Correos de Mála
ga y Gaucín, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Gau
cín, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 23 de Abril, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del 
mismo, á las once horas.

Madrid 24 de Marzo de 1906.mEl Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de  , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ;.... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S -  396

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea de 
Lodosa á la oficina de Tudelilla, bajo el tipo máximo de no
vecientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Logroño y en las 
oficinas de Correos de esta capital, Lodosa y Tudelilla, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.'° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Lodosa y Tudelilla, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 de Abril, 
á las diez y siete horas, y que i a apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 24 de Marzo de 1906.=;E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......   vecino ...... según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—397

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  ol transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Guadix á la de Yélez Rubio, bajo el tipo máximo de siete 
mil novecientas cuarenta y nueve pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos, en los Gobiernos civiles y en las Admi
nistraciones principales de Granada y Almería y en las ofici
nas de Correos de Guadix y Yélez Rubio, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo l.°d e l título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim bra
do de l l . u clase, que se presenten en dicha Dirección general 
y en los citados Gobiernos civiles, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 de Abril próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en la repetida Dirección general el día 4 de Mayo siguien
te, á las once horas.

Madrid 31 de Marzo de 1906— E1 Director general, F. La- 
viña. ' • .

■V-

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
jorreo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
;enidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
a cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—398
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 

:ratar el transporte de la correspondencia pública á caba
lo, en carruaje ó automóvil desde la Administración princi
pal de Yitoria á la oficina de Correos de Durango, bajo el tipo 
náximo de mil quinientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, que está de manifiesto en la Dirección ge- 
aera! de Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de 
Alava y Yizcaya y en las administraciones principales de di
chas capitales y en la oficina de Correos de Durango, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Di
rección general y en los citados Gobiernos civiles, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 de 
Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 
4 de Mayo próximo, á las once horas y media.

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director general, La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . ... á ...... y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la  fianza de .... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—399

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje ó automóvil ó á caballo desde la estación férrea de Ca
bezas de San Juan á la oficina de Grazalema, bajo el tipo 
máximo de seis mil seiscientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego qué está de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos, en los Gobiernos civiles y Administraciones 
principales de Sevilla y Cádiz y en las oficinas de Cabezas de 
San Juan y Grazalema, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicha Dirección general y en los Go
biernos civiles de Sevilla y Cádiz, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 26 de Abril próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 3 de Mayo siguiente, 
á las once horas y media.

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á •...., y viceversa, por el precio 
d e  (en letra) pesétas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—400

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de Pamplona á la de Cadena de Mugaire, bajo el tipo 
máximo de seis mil pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Nava
rra  y en las oficinas de Correos de Pamplona y Cadena de 
Mugaire, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se adm itirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Cadena 
de Mugaire, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 23 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 28 del mismo, á las once horas.

Madrid 31 de Marzo de 1906.i=El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......, vecino d e ....... , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa., por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que adre- 
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —401

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Ja oficina del ramo de 
Cadena de Mugaire á la de Irún, bajo el tipo máximo de seis 
mil pesetas anuales y demás condiciones ael pliego que está 
de manifiesto en esta Dirección general, en los Gobiernos c i
viles de Navarra y Guipúzcoa y en las oficinas de Correos de 
estas capitales, Cadena de Mugaire é Irún, y con arreglo á lo 
preceptuado en' el capítulo 1.° del título ÍI del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos,, aprobado por, 
Real decreto de 7 de Junio de 189S, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado, 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en los Gobiernos civiles citados, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 26 de Abril próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en la repetida Dirección general día 3 de Mayo siguiente, 
á las once horas.

Madrid 3 1 de Marzo de 1906.=E1 Director general, I^Yina,

Modelo de proposición.
D. F. deT ., natural de ......, vecino de ......  según cédula

personal núm ero  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á    y viceversa, por el pre
cio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas*

(Fecha y firma del interesado.) S -  -402
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Cangas de Tineo á la de Pola de Allande, bajo el tipo máxi
mo de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las ofi
cinas de Correos de Oviedo, Cangas de Tineo y Pola de Allan
de, y con arregló á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í 
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Cangas de Ti- 
neó y Pola de Allande, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 23 dé /xbril próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las once horas.

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director general, F. La- 
vina.

Modelo de proposici&n.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal n ú m .; ...., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para .seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta dé pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—403

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
T r ib u n a l  de oposiciones

a  E scuelas e lem entales de n iñas, dotadas con sueldo 
in fe rio r  á 2.000 pesetas, vacantes en este d istrito  u n i
v ers ita rio .
E l día 18 del próximo mes de Abril, y á la una de la tarde, 

Rts señoras opositoras se. presentarán en el Paraninfo de la 
Universidad Central para dar comienzo á los ejercicios; ad
virtiendo que desde ocho días antes al de la presentación 
tendrán á su disposición el cuestionario en dicho Paraninfo, 
de dos á cuatro de la tarde de cada uno délos ocho días.

Falta presentar certificación de no hallarse incapacitadas 
para ejercer cargos públicos, partida de nacimiento y acre
ditar tener el título ó certificación de aprobación de los ejer
cicios de la correspondiente reválida á las señoras opositoras 
Doña Anastasia Aberturas, Doña Encarnación Alós, Doña 
María de la Concepción Arévalo, Doña Ramona Díaz, Doña 
Agueda Frutos, Doña María del Carmen Fernández, Doña 
María del Socorro Fernández, Doña Petra Fernández García, 
Doña Desideria Garrido, Doña Margarita García, Doña Rosa 
Gascón, Doña María de los Dolores Gil, Doña Juliana Goros- 
pe, Doña Martina Chacón, Doña María de los Desamparados 
Larraga, Doña Dolores Muñoz, Doña Rosa Otero, Doña Mer
cedes Ortega, Dona Aurea Primitivo, Doña María del Con
suelo Sal y Doña Gregoria Torrecilla.

Falta presentar partida de nacimiento á Doña María de 
la O Pérez Rodríguez.

Las señoras indicadas deberán presentar ante el Tribunal 
los documentos que respectivamente se les indica; en la inte
ligencia de que serán excluidas de los ejercicios de oposición 
si así no lo verificasen.

Madrid 28 de Marzo de 1906. =:E1 Presidente del Tribuna!, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente
P r o y e c to  de m o d ificació n  del p á rrafo  I  de la  

T a r i f a  e s p e c ia l s e ri e C ,  n ú m . 1 ,  d e  P .  V .,  e n  
la  s ig u ie n t e  fo rm a :
Anulación del precio de pesetas 13 tonelada que figura en 

el mencionado párrafo para el transporte de alfalfa, heno, r 
paja común de cereales, hierbas y demás forrajes secos y en 
balas prensadas, por vagón completo, desde Fayón á Barcelo
na, núm. 3.

Adición en el nuevo párrafo del siguiente precio para los 
transportes indicados:

Desde la estación de Caspe á la de Barcelona, núm.. 3, sin 
reciprocidad, pesetas 17‘40 la tonelada.

Lo que se anuncia ál público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 29 de Marzo de 1906.=E1 Director general, BurelL

D ire c c ió n  g e n e r a l  de A g r ic u lt u r a ,  In d u stria  
y  C o m e rcio .

Dispuesto por Real orden de 31 de Marzo próximo pasado 
la publicación de las dos Memorias premiadas en el concur
so abierto por Real decreto de 14 de Septiembre último so
bre el tema Ensilaje, sus ventajas; cpnstritccim y  aprovechamien
to de los silos, procedimientos de ensilaje, esta Dirección general 
ha acordado sacar á concurso^ la impresión, tirada y encua
dernación de 1.000 ejemplares de las referidas Memorias, en 
un solo tomo, á cuyo efectojse anuncia al publico para que 
los impresores con establecimiento abierto en esta Corte que 
deseen tomar parte en el concurso presenten sus proposicio
nes en el Negociado de A gricultura de esta Dirección, todos 
los días no feriados, y hora de las nueve á las catorce, en el 
término de ocho días, contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , acompañando mues
tras de papel y tipos que traten de emplear, estando de ma
nifiesto en el mencionado Negociadp, y en los días y horas 
indicados, los originales délas citadas Memorias.

Madrid 4 de Abril de 1906.=E1 Director general, Daniel 
Lónez.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de O b ras p ú b lic a s .
F e rro c a rr ile s .—Concesión y  construcción .

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido^ á bien disponer que la 
prioridad de solicitudes para concesiones de tranvías, mcom-
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patibles entre sí, tome su origen en la fecha de su presenta
ción si reúne los requisitos y va acompañada de los docu
mentos y formalidades que dete-rminan la Ley y Reglamento 
de ferrocarriles, subsistiendo dicha prioridad en tanto que 
la solicitud ó concesión que de ella se derive no se declare 
nula ó caducada.

Madrid 14 de Marzo de 19Q6.=E1 Director general, Burell.

Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 
de la concesión de un tranvía eléctrico de Santander al As
tillero:

Resultando de dicho documento que el acto de la subas
ta se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
déla  vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para J 
este acto por la Real orden de 18 de Noviembre ^del pasado I 
año, sin que se haya presentado proposición alguna en el 
remate para optar á la concesión; y

Considerando que la falta dé postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la. correspondiente 
fianza, formuló Nueva Montaña, Sociedad anónima del H ie
rro y del Acero, de Santander, que al efecto aceptó el pliego 
de condiciones particulares aprobado por Real orden de 2 de 
Octubre último;

S. M. el Rey {Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la men
cionada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar á 
Nueva Montaña, Sociedad anónima del Hierro y del Acero 
de Santander, la concesión de un tranvía, con motor eléc
trico, de Santander al Astillero, con arreglo al proyecto 
aprobado y sujetándose esta concesión al pliego de condicio
nes antes citado y tarifas que han servido de base á la su
basta y se publicaron en la  G a c e t a  de 26 de Noviembre 
de 1905.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Comisión provincial, Ayuntamientos inte
resados, Junta de obras del puerto, Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, primera División de ferrocarriles y en
tidades y particulares que han presentado oposiciones al 
proyecto del tranvía, 

tíios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1908.—E1 Director general, B iirelh=Sr. Gobernador ci
v il de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
. P r im era  enseñanza.

Habiendo fallecido D. Antonio Cervera y Royo, Vocal del 
Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales "de niños, do
tadas con 825 pesetas, anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 1.° de Febrero de 1905, este Rectorado, á propuesta 
del Consejo universitario, ha tenido á bien nombrar Vocal 
de dicho Tribunal á D. Eugenio Alegre y A legre, y suplente á 
D. José Hueso Canceller., ambos Profesores déla Escuela Nor
mal de Maestros de esta ciudad.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
opositores, á fin de que puedan hacer uso del derecho de re
cusación que les concede el art. 11 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, dentro del preciso término de diez días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M ade id .

Valencia 29 de Marzo de 1908. ~E 1  Rector, José María 
Machí. P —353

Universidad literaria de Barcelona.
P r i m e r a  e n s e ñ a n z a ,  —  C o n c u r s o  d e  a s c e n s o  d e  1 9 0 6 .

Conforme á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se proveerán por concurso# de  ̂ascenso 
las plazas vacantes de Maestros, Maestras y  Auxiliares de las Escuelas públicas de primera enseñanza de este distrito uni
versitario que á continuación se expresan:

PROVINCIA PUEBLO
GRADO 

de la Escuela.
P L A Z A  VACANTE

S U E L  D O 
anual.

Pesetas.

Lérida • . •

De niños.
Lérida .......................... ...................... Graduada. . . . . Maestro R egen te ................. 1.900
Idem ......... ...................... Idem................ Auxiliar de la graduada.. . . 1.375

ccpí nn Elemental....... A u x ilia r........................... 1.375
T. | p '-q S&11 Baudilio de Llobrogat - ................ Idem................ Maestro................................. 1.100

PÍpí v̂ p í’p Idem ................ Idem .. ............... ................. 1.100
T'rt ■'>->p orín íj T a rra g o n a  . . .  . .  . . .......... ■ Idem................ 1.100

De niñas. 

Reus •» •• Elemental....... Maestra................................. 1.650
Ti! ‘A T»f*plriTS & San Felíu de Torelló. ................. .. Idem ............... Idem...................................... 1.100

r» ryffcT) íí

De párvulos.
"Ronnp.tfl*? . .................... .. Párvulos......... M a es tra l. ........................... 1.100

Títt O TI Sabadell ............................. Idem ........ . A u x ilia r............................... 1.100

Podrán aspirar á dichas plazas los Maestros y Maestras que reúnan las condiciones señaladas en el art. 48 del Reglamento 
de 14 ele Septiembre de 1902, no exigiendo los tres años que éste fija si acreditan encontrarse en el caso que cita la (.disposi
ción 2.a de la Real orden de 27 de Abril de 1905.

Las circunstancias de preferencia en este concurso serán las siguientes: para las Escuelas y Auxiliarías de Barcelona, las 
marcadas en el art. 21 del Real decreto de 24 de Octubre de 1902, y  para las demás vacantes las señaladas respecto al concur
so de ascenso en el art, 2.° del Real decreto de 4 de A bril de 1903.

Los aspirantes escribirán las instancias de su propio puño y letra, dirigiéndolas á este Rectorado, y se presentarán en el 
Registro general de la Secretaría de esta Universidad de las once á las doce horas, en el término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d , quedando definitivamente cerrada la admi
sión el último de dichos días á la citada hora.

En las solicitudes expresarán con claridad y precisión que no de lugar á dudas el orden de preferencia con que deseen ob
tener las vacantes comprendidas en este anuncio; además, los que acudan á igual clase de concurso en otros distritos univer
sitarios deberán citar cuantas plazas pretendan y la preferencia con que las deseen.

A  cada instancia se acompañará hoja de méritos y servicios cerrada y firmada por el interesado, y  certificada por el Jefe 
de la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes, ó por los Secretarios de las Delegaciones Regias de Barcelona, Madrid 
Sevilla ó Valencia, según donde esté sirviendo el aspirante, dentro del período de admisión, en la forma que determina el 
art. 31 del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902, y el 42 del citado Reglamento.

De conformidad con lo establecido en los artículos 1.° y 4.° del Real decreto de 31 de Julio de 1904, los Maestros y Maestras 
que presenten instancias para concursar no podrán hacer renuncia de sus pretensiones, y estarán obligados á admitir el car
go para que se les nombre.

Barcelona 26 de Marzo de 1908.=E1 Rector, Joaquín Bonet. P —343

Universidad de Santiago.
Con arreglo al Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y  demás disposiciones vigentes, han de proveerse por concurso d

ascenso las Escuelas siguientes:

AYUNTAM IENTOS ESCUELAS GRADO
SUELDO

Pesetas.

N ova.......................................

Provincia de la Coruña,
DE NIÑOS

La Escuela completa .. ........................................................ Elemental 1.100

2.000 
1.650 
1.100 
1.100

1.100

1.100

Cora ña................................. .. ....

DE NIÑAS

La Escuela rom nieta de San Francisco E lem ental...........
La Auxiliaría fifi la "Rsfiiifila graduada. . . . . Superior...............

Boiro........................................... La  Escuela com pleta............ ...  .. ............................... Elemental............
O leiros......................................... Idem .................................................................................. Id em ....... ............

Orense;.. , ...................... ............

Provincia de Orense.
DE NIÑOS

La Auxiliaría de la Escuela graduada.............. ................. Superior..............

Cangas........................................

Provincia de Pontevedra.
DE NIÑOS

La Escuela com nieta  . . . .  . . .  . .  . . . . . Elemental

Con los sueldos expresados disfrutarán los que obtengan dichas Escuelas los emolumentos legales.
A. este concurso serán admitidos los que reúnan las condiciones señaladas en el art. 48 del referido Reglamento.
En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Rectorado dentro del plazo de treinta días, contados desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de sus hojas de servicios dehidamen* 
te certificadas por el Jefe de la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes, con el V .° B.° del Sr. Presidente de la Junta 
respectiva; debiendo tener entendido que dicho plazo, dentro del cual pueden presentar las referidas .instancias en la Secre
taria general, termina á la hora de catorce del último día.

¡Santiago 26 de Mayo de 1906.=¿E1 Rector, J, Gil. P -3 5 2

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Alcaldía constitucional de Castrogeriz.
Terminado el contrato con el Médico titu lar de esta villa, 

y habiendo acordado el Ayuntamiento de mi presidencia, en. 
sesión del 25 de Marzo último, la creación de dos plazas titu
lares, se anuncia su concurso, con la dotación anual cada 
una de cuatrocientas noventa y nueve pesetas cincuenta cén
timos, pagadas por trimestres vencidos, de los fondos muni
cipales, por la asistencia á ochenta familias pobres de que 
ambas constan, á los niños expósitos, á la Guardia civ il y 
sus familias destacadas en este puerto y á ios pobres tran
seúntes enfermos.

#La duración del contrato será por tiempo ilimitado, d iri
giendo los aspirantes sus solicitudes documentadas, siempre 
que tengan derecho á optar dichos cargos, á la Alcaldía en 
término de treinta días, contados desde el siguiente en que 
aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid .

Se considerarán corno méritos para la preferencia entre 
los concursantes el haber prestado servicios á este Ayunta
miento como Médico titular en propiedad ó interinamente.

Castrogeriz 2 de Abril de 1906.=EÍ Alcalde, Elíseo Rodrí
guez. X —855

AyiBB&temfieaite ©©sa©tSte©f©i&saI d© Ateete*
No habiendo comparecido ante esta Alcaldía, á pesar de 

haber sido citado al efecto, para recibir su pase, expedido por 
la Caja de reclutas de San Sebastián, núm. 85, y oir la lec
tura de las condiciones insertas al dorso de dicho documen
to, faltando luego á la concentración, el recluta. José Venan
cio Zubia y Aguirre, hijo de Raimundo y de Juana, núme
ro 4 del sorteo, del reemplazo de 1904, del cupo de esta villa, se 
ha instruido contra el mismo el oportuno expediente de pró
fugo, con sujeción á la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y por sus resultas, de conformidad á lo 
que preceptúa el párrafo último del art. 148 de la propia ley 
y la Real orden de 4 de A b ril de 1889, el Ayuntamiento ha 
declarado prófugo al expresado mozo, condenándole al pago 
de costas.

Y , en tal concepto de prófugo, se le llama, cita y  emplaza 
para que comparezca en la Casa Consistorial de esta villa; 
apercibido que de no verificarlo será tratado con todo el rigor 
de la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura del men
cionado prófugo, dando conocimiento á esta Alcaldía caso de 
ser habido.

Ataún 22 de Marzo de i 908.“ El Alcalde, Elias Apalategui.
M—53'

A lc a ld ía  eoias4ite©Ism»l d© ILogrosán*
No habiendo comparecido el mozo Aureliano Mayoral Ma

rín, núm. 17 del reemplazo de 1904, excluido temporalmente 
por corto, al acto de la revisión de excepciones ni á la reso
lución defincidencias, á pesar de las gestiones practicadas por 
la Alcaldía de Cáceres, en cuya capital residía, en la calle 
Ancha, núm. 3, se le cita para que se presente en la capital 
ante la Comisión mixta el día 38 de Abril, pues de no verifi
carlo se le instruirá por segunda vez expediente de prófugo.

Logrosán 2o de Marzo de 1906.=E1 Alcalde, Nicasio Calles.
M—55

A lca id ía , ©oaastlteologal el© ®  ©valla»
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 

la Secretaría municipal á instancia del u mzo Antonio More
no Suárez para acreditar la ausencia de su padre Joaquín 
Moreno Bellesín, con objeto de acreditar dicho extremo ante 
el Tribunal de quintas del distrito del Sngrario de esta c iu 
dad, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 89 del R e 
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
se ha mandado publicar el presente, á fin de que cualquiera 
Autoridad ó persona que tenga noticias del citado Joaquín 
Moreno Bellesín, cuyas señas se expresan á continuación, se 
sirva manifestarlo a esta Alcaldía, á los efectos que pro
cedan.

Sevilla 10 de Marzo de 1906.=Cayetano L . de Tena.
S eñ a s .

Joaquín Moreno Bellesín, hijo de Juan y de Antonia, na
tural de La Palma, provincia de Huclva, de cuarenta y ocho 
años de edad próximamente en la actualidad, estatura recu
lar, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, de oficio del 
campo y sin señas particulares. M—61

En expediente que se instruye en el Negociado de Quintas 
de la Secretaría municipal á instancias del mozo Isidro Ca- 
rabaJIo Castillo para acreditar la ausencia de su padre Ma
nuel Caraballo y Caraballo, con objeto de acreditar dicho 
extremo ante el Tribunal de quintas del distrito de San Ro
que de esta ciudad, y en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazo, se ha mandado publicar el presente, á fin 
de que cualquier Autoridad ó persona que tenga noticias del 
paradero del citado Manuel Caraballo y Caraballo, cuyas se
ñas se expresan á continuación, se sirva manifestarlo á esta 
Alcaldía, á los efectos que procedan.

Sevilla 13 de Marzo de 1906.=E1 Alcalde, Cayetano L . de 
Tena.

S e ñ a s .
Manuel Caraballo y Caraballo, hijo de Benito y de Josefa, 

natural de Alcolea del Río, provincia de Sevilla, de sesenta 
y cuatro años de edad próximamente, estatura baja, color 
moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
señas particulares ninguna. M—60

En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 
la Secretaría municipal á instancias del mozo Antonio Guidia 
Espinar para averiguar la ausencia de su padre Antonio Gui
dia Asensio con objeto de comprobar dicho extremo ante el 
Tribunal de quintas del distrito de San Bernardo de esta capi
tal, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha 
mandado publicar el presente á fin que cualquiera Autoridad 
ó persona que tenga noticias del paradero del citado Antonio 
Guidia Asensio, cuyas señas se expresan á continuación, se 
sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos que procedan

Sevilla 13 de Marzo de 1906.— Cayetano L . de Tena.
S e ñ a s .

Antonio Guidia Asensio, hijo de José y de Brígida, natural 
de Granja, provincia de Badajoz, de sesenta y un años do- 
edad próximamente, casado con María Espinar Sánchez, de 
ocupación jabonero, estatura regular, ojos pardos, nariz aca
ballada, pelo castaño, sin senas particulares. M—57

En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 
la Secretaría municipal, á instancias del mozo José Jiménez 
Sampayo, para acreditar la ausencia de su padre José Jimé
nez Saíazar, y  con el fin de probar dicho extremo ante el
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Tribunal de quintas del distrito de San Roque de esta ciu
dad, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del Re
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
se ha mandado publicar el presente á fin de que cualquiera 
Autoridad ó persona que tenga noticias del paradero del ci
tado José Jiménez Salazar, cuyas señas se expresan á conti
nuación, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos 
que procedan.

Sevilla 15 de Marzo de 1906.=Cayetano L. de Tena.
Señas.

José Jiménez Salazar, hijo de José y Francisca, natural de 
Sevilla, de cuarenta y nueve anos de edad próximamente en 
en la actualidad, estatura alta, color moreno, ojos y pelo ne
gros, cejas al pelo, nariz larga y añlada, boca pequeña, de 
ocupación carpintero, sin señas particulares. M—58

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de primera instan

cia de este partido.
En virtud del presente quinto edicto hago saber que por 

D. Pío Serratacó de Boet, Registrador interino que fué déla 
propiedad de este partido desde 14 de Junio de 1894 á 16 de 
Septiembre de 1895, se ha solicitado la devolución de 73 pe
setas 85 céntimos que tiene depositadas en la Caja de Depó
sitos como fianza para responder del desempeño de dicho 
cargo, haciéndolo saber por medio del presente para que las 
personas que se crean perjudicadas puedan presentar las re
clamaciones oportunas ante este Juzgado dentro del término 
de seis meses, á contar desde la inserción del primer edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Dado en Albacete á 1*2 de Marzo de 1906.=Antonio de ía 
Vega.nzEl Secretario de gobierno, Alfredo Muñoz.

JO—2528 
ALICANTE \

D. Juan Antonio A roca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual ckse y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de estafas con
tra  Miguel Abad Nebot, de treinta y seis años, hijo de Gon
zalo y de Dolores, natural de Alcoy, vecino de Alicante, en 
la calle de la Virgen de Belén, núm. 9, de estado casado, pro
fesión marmolista, que, segúirindicios, se encuentra en la ac
tualidad en Orán; he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 13 de Marzo de 1906— Juan Antonio 
A roca y Rodríguez.zuPor su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO—2572
ALCIRA

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Barrachina Hernández, de veintiocho 
años, soltero, jornalero, alias Pastelero, hijo de Francisco y 
de Antonia, vecino de Valencia y que habitó en la calle de 
Orihuela, núm. 2, primero, á fin de que dentro de diez días, 
siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo y otro instruyo sobre estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Alcira á 12 de Marzo de 1906.-=Enrique Lassala.= 
El Secretario, Eusebio La Costa. JO—2568

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama al 
procesado por estafa en el sumario núm. 5 de 1906, Francis
co López Pena, hijo de Pedro y de Dolores, de treinta y ocho 
años, natural de Cambre (Coruña), de estatura un metro 
660 milímetros, que ha sido carabinero de esta Comandancia 
hasta fin de Octubre último, y después ha sido relojero en el 
pueblo de Tarifa, del que se fugó en compañía de varios ob
jetos que constan en la requisitoria inserta en el núm. 26 de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 26 de Enero último, página 336, de 
dicho mes, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicha cau
sea y este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; 
apercibiéndole que de no hacerlo ni dar noticia de su para
dero será declarado rebelde y le par.ará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.
' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, 
que procedan á la busca, captura y conducción á la prisión 
preventiva de este partido, á mi disposición, del referido 
procesado, que viste ropa clara y sombrero de ala negro, es 
de oficio relojero y debe llevar caja pequeña con relojes y 
herramientas del oficio. .

Dado en Algeciras á 12 de Marzo de 1906.=Manuel Polo y 
Pérez.=El Secretario, Licenciado José M. Medina. JO—2569

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita á María Nicolasa Mondragón Medi
na, natural de Adra, hija de Antonio y María, que casó en la 
parroquia de San Sebastián de Almería el día 10 de Di
ciembre de 1885 con José Cazorla Torres, natural de Pechina, 
de la misma provincia, para que avise su domicilio á este 
Juzgado ó comparezca en el mismo en el término de diez días 
con el fin de prestar declaración en el sumario que por el 
delito de falsedad se instruye contra el mencionado José Ca
zorla; apercibida que de no verificarlo en el expresado plazo 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta

provincia y la de Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d  le parará el 
perjuicio á que hubiere lug^r en derecho.

Dada en Algeciras á 12 de Ik&rzo de 1906.=Manuel Polo y 
Pérez.=E1 Secretario, Licenciado J°se Medina.

JO—2570
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se llama á un sujeto conocido por Mayeto, 

de Sanlúcar, que en Febrero de 1905 cambió Co\u Manuel 
Rodríguez Arcilla, conocido por Serengue, un burro ruchr 
entero, de regular alzada, de unos siete años de edad,- con 
hierro en la cadera derecha y en la nariz menos quemado, 
en Jerez de la Frontera, habiendo mediado en el trato el co
rredor José Perdigones Recio, vecino de esta última ciudad, 
para que en término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que por el delito de 
hurto se instruye en el mismo con el núm. 158 de 1905; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Algeciras á 12 de Marzo de 1906.=Manuel Polo y 
Pérez.=E1 Secretario, José M. Medina. JO—2571

ANDUJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por delito de falsedad Carmen Pérez Valeñ- 
zuela, de cincuenta y un años de edad, viuda, hija de Anto
nio y Ana, natural y vecina de esta ciudad, y Juan Antonio 
Olivares Pérez, de veinticuatro años, soltero, albañil, hijo de 
Antonio y de Carmen, natural y vecino de esta ciudad, que 
su último domicilio lo han tenido en Linares, y cuyo parade
ro se ignora, a responder de los cargos que les resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Andújar á 13 de Marzo de 1906.=Ramón Esteva. =  
El Escribano, Pedro de la Yega. JO—2529

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

 ̂En virtud del presente edicto se cita á la procesada Victo
ria Casanova Terret, alias la Valenciana, de veintisiete años 
de edad, natural de Sagunto, hija de José y de Juana, prosti
tuta, cuyo último domicilio lo tuvo en Porcuna, y en la ac
tualidad se ignora, para que dentro deltérmino de diez días 
se persone en este Jnzgado á fin de hacerle cierto requeri
miento acordado en el sumario que contra la misma y Juan 
Padilla Torres, alias Cabo de los Tontos, se le sigue por robo 
á Doña Blanca Alcalá Galiano; apercibida de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, y mediante a ignorarse el paradero de aqué
lla, se expide el presente edicto para que llegue á conoci
miento de la misma.

Dada en Andújar á 14 de Marzo de 1906.==:Ramón Esteva. 
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. JO—2574

ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un gitano 

llamado Andrés, natural de Alcolea del Río, vecino de Se
villa, habitante en el barrio de Triana, como de treinta á 
treinta y cinco anos, color muy moreno, y delgado, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo instruyo por hu r
to de caballerías en el término de Cala, propiedad de Quin
tín Gálvez y Garzón, vecino de Higuera junto á Aracena; 
apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez excito el celo de todas las Autoridades, civiles y 
militares y agentes de policía judicial de la Nación para que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en su caso 
lo remitan á esta cárcel, á mi disposición, por tener acorda
da su prisión en dicha causa.

Dada en Aracena á 10 de Marzo de 1906.=V. Laguna.= 
Luis Rodríguez Pérez. JO—2530

ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Epifanio Soto Querendain, de diez y nueve años, 
soltero, natural de Ciudad Rodrigo, sin profesión ni oficio, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término 
de seis días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre 
hurto de una manta ó tapabocas en la sala de espera de la 
estación del Norte de esta ciudad; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Astorga á 13 de Marzo de 1906.—Pedro M. de Cas
tro — Cipriano Campillo. JO—2531

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dictado 
en la causa contra Nicolás Botas Alvarez y Santiago Martí
nez de Abajo y otros, por lesiones mutuas, auto declarando 
terminado el sumario, mandando se les emplace para que 
dentro del término de diez días acudan ante la Audiencia pro
vincial de León á usar del derecho de que se crean asistidos, 
requiriéndoles al propio tiempo nombren Abogado y Procu
rador que les defiendan en dicho superior Tribunal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se les nombrarán de oficio; 
dichos sujetos son vecinos de Prioranza de la Valduerna y se 
hallan declarados rebeldes.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á dere
cho, haciendo saber al propio tiempo á tales sujetos su obli
gación de concurrir por este llamamiento, expido la presente 
cédula original, que se devolverá diligenciada, en Astorga á 
14 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Juan Fernández Igle
sias. JO—2576

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dicta
do en la causa contra Guillermo de Abajo, de Cogorderos, y 
otros, por lesiones mutuas, auto declarando terminado el 
sumario, mandando se le emplace para que dentro del térmi
no de diez días acuda a n t e  la Audiencia provincial de León 
á usar del derecho de que se crea asistido, requiriéndole al 
propio tiempo nombre Abogado y Procurador que le defien

dan en dicho superior Tribunal; báje? apercibimiento que Se 
no hacerlo se le nombrarán de oficio. Dicho sujeto se halla 
declarado rebelde.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á dere
cho, haciendo saber al propio tiempo al tal sujeto la obliga
ción de concurrir por este llamamiento, expido la presente 
cédula original, que se devolverá diligenciada, en Astorga á 
14 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Juan Feraández Iglesias.

JO—2577
BADAJOZ

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama v emplaza á un hom
bre desconocido, qúe á primeras horas dé íá noche del día 5 
del presente mes disparó una pistola contra el vecino de esta 
ciudad D. Patricio Sanot, y cuyos nombres y circunstancias 

• se ignoran, á fin de que dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzgador 
á prestar declaración en causa que instruyo con tal motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes procedan á su busca, captura y presentación 
ante este Juzgado.

Dado en Badajoz á 15 de Marzo de 1906—Manuel García.= 
De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—2579

BARBASTRO
D. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Barbastro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Bescós 

Bara, de treinta y seis anos de edad, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Abiego, de este partido judicial; estatura re
gular, color sano, muy cerrado de barba; viste pantalón j  
chaleco de pana oscuros, blusa azul, faja negra, pañuelo negra 
á la cabeza y alpargata á lo miñón, para que dentro de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgada 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que me hallo instruyendo sobre lesiones á Francisca 
Debrio; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Remo, así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de expresado su
jeto, y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades debi
d a s ^  mi disposición, en las cárceles de este partido, por 
estar su prisión decretada.

Dado en Barbastro á 12 de Marzo de 1906.=José Reynoso. =  
El Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada. JO—2580 

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

.causa criminal sobre lesiones contra Joaquín Muchas Agui
las, de treinta y tres años de edad, casado, jornalero, natu
ral de Teruel, hijo de José y Angela, vecino de esta ciudad, 
que habitaba últimamente en la calle Arco del Teatro, nú
mero 46, entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Joaquín Muchas Aguilas.

Dada en Barcelona a 13 de Marzo de 1906.=Julio Martínez* 
El Escribano, Pablo Alegre. JO—2581

BARCELONA-CONCEPCION
D. Carlos Hernández Martin, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se'expide en méritos de sumario sobre 

hurto, contra Emilio Vemattey y otros, se cita, llama y em
plaza á Francisco Puig y Garrió, procesado en dicha causa, 
cuyo paradero del mismo se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjucio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la, 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de edad unos treinta años, estatura alta, delgado, 
pelo rubio, con bigote poco poblado, nariz recta y puntiagu
da y ojos azules, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Barcelona 13 de Marzo de 1906. =  Carlos Hernández.—Por 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

J O - 2582
BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre sustracción de valores a 
Doña Mercedes Mestres y Bergall, se hace pública la denun
cia formulada ante este Juzgado sobre sustracción de los tí
tulos al 4 por 100 interior, serie A, números 423, 762 á 767, 
de 500 pesetas, y asimismo que ĥ a sido decretada la  reten
ción de tales títulos, habiéndose señalado el término de quin
ce días, dentro de los que pueden comparecer el tenedor ó 
tenedores de los mismos, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, de conformidad á lo prevenido en el núm. 1.° del ar
tículo 550 del Código de comercio vigente.

Dado en Barcelona á 19 de Febrero de 1906~Emilio José 
Pérez Martín.=El Escribano, Licenciado Miguel Aracil.

JO—2583
BARCELONA—INSTITUTO

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á José Sagau Compte, hilo 
de José y Luisa, natural de Barcelona, de treinta y sielb 
años; Enrique Morgón y de Labussiére, hijo de Teodoro y de 
María, y Claudio Nesmes Sauledille, hijo de Francisco y de 
María, de cuarenta y nueve años, estos dos súbditos france
ses, para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d k  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarado^ rebeL 
das y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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A l m ism o tiem po m ego y  encargo á todas las Autoridades, v  ordeno á los agentes de la  policía  jud icia l, procedan á la  

busca y captura de los expresados procesados, cuyas senas personales no constan, y  en el caso de ser habidos los pongan  
á m i disposición.Barcelona 10 de Marzo de 1906.= Segundo F. A rgu elles.=  
E l Escribano, José María Florensa. JO—2584

D. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción  del 
distrito  del Instituto  de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
hurto , se cita, llam a y emplaza á Conrado Fabrés Rufí, de trein ta  y cinco años de edad, casado, zapatero, hijo de Pablo y  Josefa, natural y  vecino de esta ciudad, y  cuyos actuales dom icilio y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, a contar desde el sigu iente al en que esta req u isi
toria  se  inserte en la  G a t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta  p rovincia , comparezca ante este Juzgado de instrucción  al objeto de responder á los cargos que le resultan en la .in d icada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po n iego  y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía jud icia l, procedan á la  busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas perso- 
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en la  prisión celu lar de esta ciudad.Barcelona 12 de Marzo de 1906.=Segundo F . A r g ü e lle s .=  
E l Escribano, L u is Durán. JO—2532

D. Segundo Fernández A rgü elles, Juez de instrucción  del 
distrito  del Institu to  de B arcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
estafa, se cita, llam a y  emplaza al procesado A ntonio A ribau  
Gras, de sesenta años de edad, casado, andador de M ontep íos, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al en que esta  
requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le  resultan en la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lu ga r.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes d e ia  policía judicia l, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señrs perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición en la  prisión celular de esta ciudad. -Barcelona 12 de Marzo de 1906.=Segundo F. A r g ü e lle s .=  
El Escribano, José M. Florenza. JO—2585

BARCELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y  Martí, Juez de instrucción  del 

distrito  de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos ele la  
causa crim inal sobre hurto, núm . 153 de 1906, contra M iguel H om et, de unos diez y  nueve años de edad, alto, delgado, cabello castaño y rizado, color sano, no usa bigote ni barba, nariz larga y  un poco contrahecha; v iste  pantalón, botas y  
corbata negros y sombrero hongo, hijo de Isabel Ruiz, que v iv e  en Manresa, plaza del Olmo, núm . 17, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al m ism o  
d  fin d e  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d il i gencia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le  parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será decla
rado rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D . A lfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y  encargo á las A utoridades, fuerza  pública y  agentes de la policía ju d icia l procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Miguel Hom et.Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1900.= J .  Eduardo T orm o.=E I Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—2586

D . José Eduardo Tormo Martí, Juez de in stru cc ión  del d is
tr ito  de la  Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre corrupción de menores contra Joaqui
na Fanoll Torrella y  María Solé, que habitaban en la  calle  
H ortal del Sol, núm . 9, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á las m ism as á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta r e 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la  práctica  de una d iligen cia  de justicia; apercibidas de que si dejan de 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía  jud icia l, procedan á la  busca, captura y conducción á este Juzgado de la s referidas 
procesadas.Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1 9 0 8 .= J. Eduardo 
T orm o.=E 1 Escribano, Tom ás Riera y  Sans. JO—2587 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción  del d is 

tr ito  de la Universidad de Barcelona.En virtud de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre tentativa de hurto , núm . 728, de 1905, 
contra Salvador Soriano Galán, hijo de A ntonio y  Cregoria, de diez y ocho años de edad, soltero,,cerrajero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y  emplaza al m ism o á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una d iligen cia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D . G.j, 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía  jud icia l, procedan á la busca, captura y  con d u cción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1906.—Pedro Zamora. 
E l Escribano, Codorníu. JO—2533

D. Pedro Zamora A ragonés, Juez de instru cción  del dis-. 
trito  de la  U niversidad de Barcelona.E n  virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre insu ltos y  am enazas á los^ agentes de la  
Autoridad contra Federico Pizzón G allesta, hijo de Pedro y  Juana, de vein tiséis años de edad, natural de jNápoles, so lte 
ro, del comercio, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita , 
llam a y emplaza al m ism o á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que s i deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D . A lfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y  encargo á tas Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la  policía  ju d icia l, procedan á la  busca*

captura y  conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Federico Pizzón G allesta.Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1906.= Pedro Zamora. E l Escribano, L uis M iguel. JO—2588

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción  del d is tr i
to de la Universidad de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de c a r ta orden de la  Superioridad, dim anante en m éritos de la cau sa cr im in a l sobre hurto contra Juan V ives Gispert, de diez 
y  ocho años de edad, hijo de Mariano y Carmen, de estado 
soltero, profesión peón de albañil, natural de Gracia (Barcelona), vecino de esta ciudad, que habitaba en la  calle de la Travesera, núm . 251, piso segundo, puerta segunda, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llam a y em plaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una d ilig en cia  de ju stic ia ; apercibido de que si deja de v er ifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya  
lu gar en dereche.A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon so X III (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública  y  agentes de la policía ju d icia l procedan á la  b u sca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Juan V ivet Gispert.Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1906.=Pedro Zamora. 
El Escribano, José Moreno. JO — 2589

BENABARRE
’D. A nselm o G il de Tejada, Juez de instrucción  de este par- 

tido.Por la  presente requisitoria hago saber á los de igu a l clase y m unicipales, A lcaldes y fuerza de la Guardia c iv il y  demás 
agentes de policía ju d ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, 
y  ante el actuario que refrenda, se in stru ye sum ario por d e 
lito  de vio lación  contra Esteban Herbas Pallás, en el que se ha acordado expedir la' presente, por la  que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la  busca y captura de d icho sujeto, poniéndolo en su  caso, con las seguridades con 
venientes, á d isposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el m ism o re 
su ltan  en d ich a causa, se le concede el térm ino de diez d h s , 
contados desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Se acuerda la  busca y captura del citado Esteban Herbas P allás, labrador, soltero, y vecino de Benabarre, cuyas demás 
circunstancias no constan.Dada en Benabarre á 12 de Marzo de 1906.= A nselm o Gil de 
T ejada.=P or su mandado, D om ingo C ostalls. JO —2535

CAMBADOSD. Jacobo Giráldez Gutiérrez de la Pena, Juez de in stru c
ción de la v illa  y  partido de Cambados.A  m edio de Ja presente requisitoria, cita  y llam a al proce
sado V icente L usteiro Freire, hijo de José y Carmen, de ve in tic in co  años, soltero, labrador, natural y vecino de la parroquia de San Juan de Ortano, térm ino m unicipal^ de Am ez, 
partido judicia l de Negreira, provincia de laC oruna, y cuyas  señas personales á continuación  se m encionan, ignorándose su actual paradero, aunque se dice m archó al extranjero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante  este Juzgado á ser emplazado para ante la Superioridad y  
constitu irse en prisión por v irtud  del sum ario que se le s igue sobre uso indebido de docum entos; pues en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar  
en derecho.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y agentes de policía jud icia l, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y  si fuese 
habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta v illa , eoii las seguridades debidas, toda vez h a  sido acordada su  prisión  por auto de esta fecha.Cambados 10 de Marzo de 1906.=Jacobo G irá ld ez .= E l Se
cretario, Joaquín Fole del V alle. JO—2536

CARTAGENA
D . Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de este par

tido.A  los de igu a l clase y m unicipales, A lcaldes, fuerzas de la 
Guardia c iv il y  demás agentes de policía  jud icia l de la  N ación, hago saber que en este Juzgado, y  por la  actuación del 
Escribano D. José María H erreros, se instruye sum ario por 
el delito  de hurto contra Teresa Suárez A lvares, h ija de Ig nacio y  María, natural de A neta, partido ju d icia l de Luarea, 
provincia de Oviedo, vecina de Cartagena en el callejón del 
Alm endro, y  en cum plim iento á u ñ a r  carta orden dé la S u p erioridad, he acordado expedir la  presente requisitoria, por la  
que, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G .), 
ruego y  encargo á las expresadas A utoridades y  agentes, se proceda á la  busca y  captura de la referida sujeta, poniéndo
la  en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposi
ción  de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y  para que se persone en el m ism o á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se la concede el térm ino de diez días, 
contados desde la  inserción d é la  presente en los Boletines oñ- 
ciales de esta provincia y de Oviedo y  G a c e t a  d e _ M a d r i d ; 
apercibida que de no verificarlo le  parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 12 de Marzo de 1906.=Eduardo Cha
lu d  y S o la .= E l actuario , Manuel B elda. JO — 2590

D. Eduardo Chalud y  Sola, Juez de instrucción  del par- 
tico .Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á Julio R osas Cam pillo, de diez y  ocho años de edad, hijo de A nton io y  de Ignacia, soltero, natural y  vecino de La U nión, con m o rada en el Garbanzal, calle de la  Observación, núm . 2, alba
ñ il ,  ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la  p u b li
cación del presente en el Boletín oficial de la provincia de M urcia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Cuatro Santos, núm . 21, á fin de hacerle  
una notificación  en la  ejecutoria procedente del sum ario se 
guido en este dicho Juzgado por h urtos, contra el referido  
sujeto é Isidro Gílabert- M oñino, alias Mozo; apercibido quede no com parecer le  parará el perjuicio á que hubiere lu gar.

Dado en Cartagena á 13 de Marzo de 1906.=Eduardo Cha
lu d  y  S o la .= E l actuario, M anuel Belda. JO—2537

D . Eduardo Chalud y  Sola, Juez de prim era in stan cia  de 
este partido.Por el presente hago saber que el 5 de Junio de 1905 fa lle- j ció en el H ospital de Caridad de esta ciudad Sim ón Serrano 
Ros, natural de A lm ería, de cuarenta y  un anos, casado, jor- 
naléro, cuyas dem ás circunstancias no constan; y dado cono
cim iento á este Juzgado, se prom ovió de oficio  ̂el oportuno  
ju ic io  de abintestato, precediéndose á la  ocupación del m etá

lico , ropas y  efectos que aquél ten ía  en la  posada donde se  había hospedado al llegar a esta población, en cuyos autos 
se llam ó por edictos y  térm ino de treinta y  ve in te días respectivam ente á la  esposa é hijos de dicho finado ó á los parientes que se crean con mejor derecho á la herencia dejada por el Sim ón Serrano para que comparezcan en dichos autos con los docum entos justificativos de su derecho.

T ranscurridos dichos térm inos sin  haberse presentado p er
sona alguna á reclam ar la herencia m encionada, en providencia de este día he mandado hacer un tercero y ú ltim o  
llam am iento á los que quedan indicados para que dentro del térm ino de dos m eses, contados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia  y de la de A lm ería, comparezcan en estos autos á ha
cer uso de su derecho con los docum entos que lo justifiquen; 
apercibidos que de no efectuarlo se tendrá por vacante la h erencia.

Dado en Cartagena á 28 de Marzo de 1906.=Eduardo Chalud y  S o la .= E l actuario, Manuel Belda. JC—128
CASTELLÓN

El Sr. Juez de instrucción  de este partido de Castellón, por 
providencia de hoy, recaída en el sum ario que se in stru ye  sobre estafa por m edio del tim o llam ado del entierro, ha  mandado se c ite en esta forma á Juan V ernich , de nacionalidad in g lé s, residente ú ltim am ente en V alencia, y á San tia
go Castro Sirio , que decía ser sacerdote y  tener la residen
cia en Banacas ó C astellfort, para que com parezcan ambos ante este Juzgado de instru cción  dentro del térm ino de diez, 
días, a contar desde que se publique la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , con el objeto de ser oídos en dicho sum ario y  de precederse á su presencia á la  apertura de ciertas cartas dirigidas á sus respectivos nom bres, que resultan  detenidas, 
y de las que se reciban en su caso hasta el día en que se abran las primeras; previniéndoles que de no com parecer serán  abiertas por este Juzgado y les parará además el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Castellón 10 de Marzo de 1906— E1 Escribano, Esteban  A lbi. JO—2538
CASTROGERIZ

D. Julio  F ournier y Cuadros, Juez de instrucción  en esta v illa  y  su partido.Por el presente edicto se cita , llam a y  emplaza á Segundo  Ram os Ortega, natural y residente en M elgar de Fernernen- 
tal, de donde se ausentó hará unos quince días, ignorándose 
su paradero, para que comparezca ante la A u diencia  p ro v in cial de Burgos el día 18 del actual, á las once do la  m añana, para dar principio á las sesiones del ju icio  oral en la causa 
que ante la m ism a pendo contra Crcwcencio Arroyo Calleja y otros, por lesiones graves; apercibido que de no verificarlo  le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Castrogeriz á 2 de A bril de 1 9 0 6 .= Julio F ourn ier  
y C u adros.=P or su mandado, L icenciado J es ús  R odríguez.

JO—3193
CEBREROS

D. Carlos de Entram basaguas y Corsini, Juez de in stru c
ción de esta v illa  y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se sigu e causa por uso de nombre supuesto contra un ind ivid uo  que en el día 20 de Octubre últim o iba custodiando 200 re- ses lanares por el tramo 9 .u de la sección 3 .a del m onte n ú 
mero 00, titu lado V alle de Iruelas, cuyo sujeto m anifestó  llam arse Pedro García y ser vecino de P ortillo  (Toledo), ex presando á la  vez que el ganado era de José Pérez, vecino de Fuensalida (Toledo). Como quiera que en tales pueblos no hay n ingú n  individ uo con sem ejantes nom bres, en providen
cia de hoy he acordado se cite por medio de edictos al su 
puesto Pedro García y al otro sujeto que le acom pañaba para guardar el ganado que traían de la feria del Burgo hondo, 
así como al dueño de referido ganado, á 11 n de que com parezcan en este Juzgado á prestar declaración dentro del térm ino de quince días, contados desde la publicación de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Toledo y  A vila; 
bajo apercibim iento que de no com parecer le parará el per
ju ic io  á que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Aut or idades ,  y  mando á los agentes de la policía ju d icia l, pr oce den á la busca del supuesto Pedro García, y á su conducción á la  cárcel de este partido con las seguridades convenientes; pues  
en ello  está interesada la buena adm inistración de j us t i ci a .

Dado en Cebreros á 15 de Marzo dé 1906— Carlos de E u-  tram b asagu as.= E l Escribano, N icolás Carrillo.
Señas del supuesto Pedro García .

A lto , delgado, sin barba, como de trein ta  y cinco años; v iste  blusa azul y pantalón de pana color verdoso.
JO—2591COCENTAINA

D. José Poveda Espa, Juez de prim era instancia  de esta  
v illa  de Cocentaina y su  partido.En v irtud  del presente se hace saber que en los autos de interd icto de retener y  recobrar la  posesión, instados por el 
Procurador D. V icen te Moltó R e ig , en nom bre de Juan  
A gulló  Moltó, contra D. B autista Fanjul Sánchez, con tratista de obras, se dictó sentencia declarando haber lu ga r al in 
terd icto  y condenando al demandado B autista Fanjul al paga  
de daños’y  perjuicios y costas; interpuesta apelación contra  dicha sentencia por el Procurador D. Julio García Ferrando, 
que representaba á dicho demandado, se elevaron los autos á 
la A udiencia territoria l de V alencia, que los devolvió con la  
carta orden que litera lm en te dice así:

«En el ramo de Sala dim anante de los autos procedentes 
de ese Juzgado, seguidos entre D. B autista Fanjul Sánchez y Juan A gulló  Moltó y otros sobre interd icto, habiéndose solicitado se practicase tasación de costas, y  acordádolo así la  
Sala de lo c iv il de esta A udiencia, se practicó por el in fras
crito  la que por orden de partidas d ice así:

Costas ocasionadas de cuenta del apelante 
B . Juan Bautista Fanful Sánchez desde que cesó su Procurador.

Pesetas.

A  m í el in frascrito , con derechos de la  p re se n te .. . .  41 k40
A l Oficial de Sala D. L u is C aiom arde.................................  3 k75
A l portero y a lg u a c il................................. ............................  1A l recaudador de co sta s .............................................   P50
Portes de correo.........................................................................  13:50
R eintegro de p a p e l ........................................................   6

Sum an las anteriores p artid as  ...................................  67” 15
Costas por parte del apelado Juan, A gidlo Molió, 

en las que fu é  condenado el apelante.
A m í el in fra scr ito .................... .............................. .. 131A l Oficial de Sala D. L u is C aiom arde................................  17*25A l Procurador D. Rafael V idal, con agencia y  p a p e l. 87*25'
R eintegro de p a p e l....................................................     10

Sum an las anteriores partidas, salvo e r ro r   246*20
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Y la refererida Sala de lo civil lia dictado la siguiente pro

videncia:
«Señores.--Valencia 21 de Noviembre de 1905.—De la pre

sente tasación dê  costas dése vista por término de tercero 
día para instrucción al condenado en las mismas D. Bautista 
Fanjul Sánchez; y careciendo éste de representación en esta 
Audiencia, líbrese y remítase al expresado objeto carta orden 
al Juez de primera instancia de Cocentaina con inserción de 
aquélla y demás necesario.

Lo mandó la Sala y rubricó el Sr. Presidente.=Rubricado: 
Filiberto Tuset.

Lo que comunico á V. S. para su cumplimiento por medio 
de la presente, de la que acusará recibo, y devolverá diligen
ciada á la mayor brevedad, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valencia 21 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario de Sala, 
Filiberto Tuset.=R ubricado.=Sr. Juez de primera instancia 
de Cocentaina.»

Y para que tenga efecto la_vista acordada por la Superio
ridad de la preinserta tasación de costas al condenado en 
las mismas D. Bautista Fanjul Sánchez, contratista de obras, 
y cuyo actual paradero se ignora, expide el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cocentaina á 17 de Marzo de 1906.=José Poveda.=
De su orden, Cayo Roig, habilitado. JC—130

FUENTE DE CANTOS
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 

presentado una demanda de pobreza, que ha correspondido á 
mi Escribanía por repartimiento, interpuesta por el Procu
rador D. Julián García Garrido, nombrado de oficio para re
presentar al vecino de Monesterio Julián Ruiz Jerez, con el 
fin de litigar contra D. Francisco Sánchez Bog, vecino de 
H errera de Estepa, provincia de Sevilla, y contra D. Jorge 
Crawfort, de nacionalidad inglesa, residente en Sevilla, pla
za de San Fernando, núm. 11, sobre reclamación de haberes 
por prestaciones de servicios en las minas de El Paso y Car 
men, sitas en el término municipal de la villa de Monesterio. 
En dicha demanda y en providencia de 10 del actual, después 
de tener por parte al Procurador García Garrido, se mandó 
conferir traslado de la dicha demanda de pobreza por term i
no de nueve días á los demandados, librándose los oportunos 
exhortos; resultando del diligenciado, con respecto al Don 
Francisco Sánchez, ignorándose el paradero de éste y pre
sentado escrito por el citado Procurador, en el día de hoy,
22 de Marzo, recayó la siguiente '

«Providencia. — Juez, Sr. de Solís.—Fuente de Cantos 22 de 
Marzo de 1906.—Por presentado el anterior escrito con su co
pia, el exhorto que le acompaña y las copias simples, que con 
el citado exhorto se remitieron al Sr. Juez de primera ins
tancia de Estepa, para su entrega al demandado D. Francis- 

' co Sánchez Bog, únase á la demanda de pobreza de su razón, 
y la copia simple del escrito remítase al Sr. Juez de instruc
ción de Badajoz con el oportuno exhorto para* su entrega al 
Sr. Abogado del Estado. En vista de lo consignado en la an
terior diligencia y de lo preceptuado en el artículo doscien
tos sesenta y nueve, en relación con el doscientos setenta, de 
la ley de Enjuiciamiento civil, no constando el domicilio del 
demandado D. Francisco Sánchez Bog, hágase el emplaza
miento por cédula, fijando ésta en el sitio público y de cos
tum bre de este Juzgado, é insértándola también en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Sevilla, cuya cédula de emplazamiento contendrá los requi
sitos legales.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=Solís.=M anuel Martín». 
En su virtud emplazo al referido D. Francisco Sánchez 

Bog por medio de la presente cédula para que dentro del 
término improrrogable de nueve días comparezca en este 
Juzgado y por mi Escribanía á usar de su derecho personán
dose en forma en la referida demanda de pobreza, y de hacer
lo le serán entregadas las copias simples presentadas; con la 
prevención de que si no comparece dentro del indicado té r
mino, que empezará á contarse al siguiente día en que tenga 
lugar su inserción en los periódicos oficiales ya dichos, le 
parará el perjuicio á que haya lu^ar en derecho.

Fuente de Cantos de Marzo ae 1906.=E1 Escribano, Ma
nuel Martín Mulero. JC—127

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, como cumplimiento á una carta 
orden de la Superioridad,, dimanante de causa contra Celedo
nio Merino y otros por hurto, se cita al testigo Juan Navarro 
Roche, que lia sido vecino de Carabanchel Bajo, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que el día 26 del actual, á la 
una de la tarde, comparezca ante la Sección primera de la Au
diencia provincial de Madrid al acto del juicio oral de la cau
sa antes indicada; previniéndole si' deja de presentarse^ de 
serle impuesta una m ulta 5 á 50 pesetas, conforme al artícu
lo 420*de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para fijar la presente en la tablilla de este Juzgado y  que 
de ella se expidan c o p ia s  para insertar en la G a c e t a  y  Bole- 
tín oficial de esta provincia, la  firmo en Getafe á 1.° de Abril 
de 1906.=E1 Escribano, P. D., Luis Sanz. JO—3200

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos y para el cum 

plimiento de carta orden de la Superioridad, emanada del 
rollo de la causa instruida en el pasado año en este Juzgado 
sobre lesiones contra Jaime Burch Casas y otros, se cita á los 
testigos José Sabater Torra, Serafina Fernández del Valle, 
Mercedes Belmonte Martínez, Dolores Serra Plaja, Manuel 
Subirá Cardá y Emilia Avelli Culubret, vecinos que fueron 
de Palafrugell, y cuyo actual domicilio y paradero de los 
mismos se ignora, para que el día 25 de Abril próximo, y 
hora de las diez, concurran al juicio oraj, que tendrá lugar 
en dicho día; bajo las prevenciones contenidas en los artícu 
los 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal si dejaren 
de comparecer.

Dada en La Bisbal á 30 de Marzo de 190S.=Eusebio Pla- 
nells. JO—3209

MADRID—BUENAV1STA
En el juicio de abintestato de Doña Anselma Cerezo y Ce

rezo, promovido en este Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista por Doña Clara de Grado y López Ce
rezo, pariente del ausente D. Venancio de la Villa y Cerezo, 
sobrino de la causante, y en virtud de providencia dictada 
en 27 del corriente en la pieza separada, formada á instancia 
de D. Eusebio Martín Cerezo, sobre que se le declare herede 
ro ab intestato en unión de los demás que acrediten hallarse 
en el mismo grado de parentesco que él de su tía carnal Doña 
Anselma Cerezo y Cerezo, natural de Madriguera, provincia 
de Segovia, hija de D. Pedro y de Doña María, viuda de Don 
Juan Ardura, se anuncia por medio del presente edicto la 
muerte sin testar de la Doña Anselma Cerezo, ocurrida en 
su domicilio, calle del Olivar, núm. 31, de esta Corte, el 
día 1.° de Septiembre de 1904, á los setenta años de edad, y 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que el 
D. Ensebio Martín á la herencia de la Doña Anselma para 
que comparezcan á reclamarla en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, dentro del término de

treinta días; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya 
lugar.

Dado en Madrid a 31 de Marzo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Manuel del V alle.=El Escribano, An
tonio Aguilar. JC—131

MADRID—HOSPICIO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio, 

de esta capital, en providencia dictada en 2 del actual, ha 
admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
incoada por Doña María de los Dolores Fernández Cortina y 
Aragón centra D. Baltasar y Doña Antonia Molina, D. Ra
món Rodríguez, D. Rafael Molina, D. Miguel de Monsales, 
Doña Micaela y Doña Ursula del Ara, D. Jacobo González,,
D. Pedro Alvarez Toledo y Doña Micaela González, sobre 
cancelación de cargas que gravan la finca llamada Quinta 
de la Esperanza, y un trozo de los tres en que se dividió la 
posesión titulada La Arganzuela, sitas en esta Corte, de la 
que se ha conferido traslado á los demandados; y en su con
secuencia, emplazo, con entrega de esta cédula y copias sim
ples de la demanda y documentos presentados, á los referi
dos demandados, cuyos domicilios se ignoran, para que en 
el improrrogable término de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 3 de Abril de 1906.=V.° B.°=E1 Juez, Alejandro 
Bustam ante.=El Escribano, Ricardo Gómez. X—854

MADRID—INCLUSA 
En virtud de auto dictado en 29 del actual por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se lia declarado en estado de quiebra al comerciante de esta 
plaza D. Isidoro Puechguirbal y Malaprade, y se ha acor
dado su publicación por medio del presente, con la preven
ción de que nadie haga pagos ni entrega de efectos ai que
brado, sino al depositario de la quiebra, D. Martín MoscosO y 
Atienza, vecino ae esta Corte y con domicilio en la calle-de 
Zorrilla, núm. 23, bajo pena de no quedar descargado de las 
obligaciones que tenga pendientes en favor de la masa de 
acreedores; y se previene además á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de la quiebra que hagan manifes
tación de ellas al comisario D. Ricardo Segner y Gaitán; bajo 
pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Antonio Cubillo y M uro,=El actuario, P. I., Y  
nuel Zarandieta. X—848

MADRID—LATINA 
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta Corte, éñ providencia dictada con fecha 29 de Marzo 
próximo pasado en diligencias preparatorias de ejecución, 
deducidas en concepto de pobre por el Procurador D. Eduar
do Navarro, á nombre de D. Fernando Padilla, contra D. Ja 
vier Girón, sobre reconocimiento dé firmas, ha acordado se 
cite al D. Javier Girón por segunda vez para que comparez
ca en dicho Juzgado el día 11 del actual, á las dos de su ta r
de, á fin de que preste declaración sobre la legitimidad de la 
firma estampada como librador, con dicho nombre y apelli
do, en una letra de cambio,- fechada el 19 de Diciembre 
de 1904, á la orden del D. Fernando Padilla y á cargo de Don 
Francisco de los Ríos, por la cantidad de dos mil pesetas, con 
vencimiento al 29 de Febrero de 1905.

Y siendo ignorado el paradero de D. Javier Girón, se le 
cita por segunda vez para tal fin por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole 
que podrá ser declarado confeso en la legitimidad de la firma 
de referencia para los efectos de la ejecución.

Madrid 2 de Abril de 1906.=E1 Escribano, Francisco de 
P. Rives. JG—132

MULA
D. Francisca Esteban Garc'a, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Muía.
Por el presente edicto se cita á Nicolás Figueroa Azañal y 

á Ana Fernández. Díaz, vecinos que eran.de Bullas, en este 
partido, y residentesAn J a  actualidad: en laíciudád de Mur
cia, ignorándose su domicilio, para que el día 16 de Abril 
próximo, y su hora de las diez, se presenten ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Murcia, para asistir 
como testigos á las sesiones de juicio oral de causa contra 
Antonio García Sánchez, vecino de Bullas, por disparo y le
siones, pues de.no comparecer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y ruego-y encargo á todas las Antoridades, así civiles como 
militares,.y.á los agentes de la policía judicial, averigüen el 
paradero de aquellos testigos y les hagan la citación intere
sada dondequiera sean habidos; pues así lo tengo acordado en 
v irtud  de carta orden de dicha Audiencia.

Dado en Muía á 31 de Marzo cíe 1906.=Francisco '¿Esteban. 
Por mandado de S. S., Vicente Isaac. JO—3225

NAVALCARNERO 
El Juzgado de primera instancia de este partido de Naval- 

carnero, por providencia de 11 de Agosto de 1903, admitió la 
demanda de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía 
incoado por el Procurador D. Tomás Puertas y Mangas á nom
bre y con poder legalmente bastanteado de la Excma. Seño
ra Doña María de la Asunción Stuart y Portocarrero, Duque
sa de Tamames y de Galisteo, con autorización de su señor 
esposo, contra D. Manuel Tejera, vecino que fué de Villavi- 
ciosa de Odón, de este distrito judicial, sus herederos ó cau- 
sahabientes, para que se declare nula y de ningún valor ni 
efecto la inscripción de dominio existente á favor del Tejera 
en los libros de la Contaduría de Hipotecas, hoy Registro de 
la propiedad, de este distrito, folio siete, correspondiente al 
año 1810, de una hacienda en término del pueblo de Arroyo- 
molinos, de este*partido, compuesta de casa, un castillo, pa
lomar y tierra, que linda con el camino bajo que va á Mora
leja; huerta, cerca y bosque, de cabida de doscientas fanegas, 
conocida hoy dicha hacienda con los nombres del Torreón y 
el Bosque, lindantes con el citado camino, hecha en virtud 
de escritura pública otorgada en Madrid el 16 de Marzo del 
propio año 1810 ante el Escribano de su número y de la In
tendencia D. Julián González Sáenz, y que se decrete su can
celación á fin de que se inscriba la posesión justificada ante 
el Juzgado municipal de Arroyomolinos por la mencionada 
Excma. Sra. Duquesa y su hermano el Excmo. Sr. D. Carlos 
S tuart y Portocarrero, Duque de Alba y Conde del Montijo y 
de Miranda, en concepto de dueños pro indiviso de las fincas 
Torreón y el Bosque: de cuya demanda se confirió traslado, y 
se emplazó á los demandados D. Manuel Tejera y sus herede
r o s  ó causaliabientes por medio de cédula inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, además de 
fijarse en los sitios públicos y de costumbre de este Juzgado, 
Villavieiosa de Odón y Arroyomolinos, en razón á ignorarse 
su domicilio y actual paradero, para que dentro del impro
rrogable término de nueve días comparecieran en los autos 
personándose en forma; y como haya transcurrido ese plazo 
sin verificarlo más que la nieta por línea paterna del D. Ma
nuel Tejera, llamada Doña María Tejera Soblechero, de seten
ta  y cinco años de edad, soltera, dedicada á las labores de su 
sexo, natural de Villasequilla y vecina de Villavieiosa de 
Odón, á instancia de ésta y á virtud de lo resuelto en proyir

encia de ayer se hace un segundo emplazamiento á los de- 
aás herederos ó causahabientes que pueda tener su abuelo el 
). Manuel^ Tejera, en la misma forma y por término de cinco 
lías; previniéndoles que si no comparecen se les declarará en 
ebeldía y se dará por contestada la demanda, parándoles el 
>erjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Navalcarnero 23 de Marzo de 1906.—El actuario, Licencía
lo Ramqn Puértas. JC—129

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Luis Gutié

rrez dé la Higuera, en providencia del áía de hoy, ha manda
to se cite a Ignacio Ruiz Valle, vecino de Mogro, para que 
m concepto de testigo comparezca ante la Audiencia provin- 
ual de Santander á las sesiones del juicio oral de la causa 
seguida contra Juan Gómez Pérez, llamado Manuel CarballoT 
y José Fernández, por hurto, el día 25 de Abril próximo, á las 
iiez de la mañana; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perj uicio que haya lugar en derecha.

San Vicente de la Barquera 29 de Marzo de 1906.=V .° B.°
El Juez de instrucción, Luis G. de laH uiguera .=E l Escriba
no, M. Ramos. JO -324I

VALENCIA-SAN VICENTE 
En virtud de providencia del día de hoy, acordada por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad en el sumario que instruye sobre cohecho contra Luis 
González Puertas y Silvino Gordo Perona, se entera por me
dio de la presente á M r.O tt Taurik, súbdito austríaco, cuya 
actual paradero se ignora, del derecho que le concede el a r
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, relativo á po
derse mostrar parte en el referido sumario y á renunciar ó no 
á la indemnización que pudiera correspondede; y se le cita 
además para que dentro del término de cinco días comparez
ca ante dicho Juzgado á prestar declaración en el referido 
sumario; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar si no lo verifica.

Valencia 20 de Marzo de 1906.=E1 Oficial habilitado, Juan 
Pérez, JO—2813

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 147 
de orden del año actual por riña  y lesiones contra Josefa 
Fernández y Alfonso Lago López, se ha acordado se cite a  
éste por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tu a l domicilio y paradero, para que el día 17 del mes de 
Abril próximo, á las diez horas del mismo, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la  
Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de 
la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que. de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á dicho enjuiciada 
Alfonso Lago López, puyo paradero se ignora, expidoYfi pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo 
en Madrid á 27 de Marzo de 1903.=V.° B .°=Picóm =El Se
cretario, José Ballester. JO — 3251

Jurisdicción de Guerra.
 BARCELONA

D. Francisco Artiñano Pino, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y del proce.- 

 dimiento seguido por la falta grave de primera deserción 
 contra el soldado de este regimiento José G uitart Catalá.
| Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Guí- 
I ta r t Catalá, hijo de Clemente y de Dolores, natural de Bar- 
I celona, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, do 
I oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pelo castaño,
1 cejas al pelo, ojos^ pardos, nariz regular, barba poca, color 

sano, y señas particulares hoyoso de viruelas, para que den
tro del plazo de trein ta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jaime I (Oficinas, núm. 2), á responder á los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci
bimiento que de.no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1906.=Francisco A r
tiñano. JG —518

D. Francisco Serra Castell, primer Teniente de Artillería 
con destino en la Comandancia de A rtillería de Barcelona, 
Juez instructor de un expediente que en la misma se sigue 
contra el recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la  
Caja de reclutamiento de Huesca, Victoriano Aguilar Sodre* 
por haber faltado á concentración,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Victoriano Aguilar Sodre, hijo de Tomás y de María, na
tu ra l de Belchite (Zaragoza), vecino de Grañen, Juzgado de 
prim era instancia de Sariñena (Huesca), de veintitrés años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, estatura un 
metro 700 milímetros, y cuyas demás señas se ignoran, para 
que en el término de treinta días, á partir de la fecha de la  
publicación de esta requisitoria.en el Boletín oficial de las pro
vincias de Zaragoza y Huesca y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente ante este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santa Madrona, de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente, y caso de no 
poder verificarlo me lo haga saber, presentándose á las Auto
ridades del lugar donde se encuentre; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo así en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar..

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para quq practiquen activas ges
tiones en busca del repetido Victoriano Aguilar Sodre, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así 1 o tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 19G6,=Francisco Serra.
JG—619

BILBAO
D. José Rodríguez Izurrátegui, primer Teniente del regi

miento Infantería de Garellano. núm. 43, Juez instructor del 
expediente que se le, instruye al recluta Román Azgárate 
Ochoa, de la zona de San Sebastian, por falta de incorpora
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Román 
Azgárate Ochoa, natural de Escoriaza, provincia de Guipúz
coa, hijo de Juan y de María, soltero, de veintidós años de 
edad, y de un metro 633 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial, comparezca en este Juzgado, sito cuartel de San Fran
cisco, y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no
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comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que baya lugar. . _ ■

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
inquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
x*es y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Román Azgárate Ochoa, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso a este Juz
gado y á mi disposición5 pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. ' , ^  ,

Dada en Bilbao á 4 de Marzo de 1906.—José Rodríguez.
JG—125

f  D. José Rodríguez Izurrátegui, primer Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta de la zona de San 
Sebastián Angel Eraña Altube por falta de incorporación 
para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó la Angel 
Eraña Altube, natural de Escoriaza, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Gregorio y de Gregoria, soltero, de veintidós años de 
edad y un metro 63S milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, y  á mi disposición; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Angel Erana Altube, y en caso 
Se ser habido lo remitamen calidad de preso á este Juzgado 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día

Dada en Bilbao á 5 de Marzo de 1906.=José Rodríguez.
JG—423

D. Luis Arguijo é Izaguirre, primer Teniente del regimien
to de Infantería Garellano, núm. 43, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo regimiento 
Felipe Lizarralde Ojanguren por la falta grave de primera 
deserción simple.
k  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Felipe Lizarralde Ojanguren, hijo de Felipe 
y  de Dominica, natural de Vergara, provincia de Guipúzcoa, 
avecindado enEibar, Juzgado de primera instancia de Ver- 
gara, provincia de Guipúzcoa, de veintidós años de edad, 
soltero, de oficio, antes de entrar en el servicio, armero, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial y produc
ción buena, para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, compa
rezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
e l cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente, que 
se le sigue por su falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar..

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me á lo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Bilbao á 10 de Marzo de 1906.=Luis Arguijo.
- JG—447

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de los ferrocarriles de M ed ina  

del Campo á  Zam ora y de Orense á  V igo.
En cumplimiento de lo que prescriben los estatutos de la 

Compañía, su Consejo administrativo convoca á los señores 
accionistas y obligacionistas á junta general ordinaria, que 
se celebrará en esta ciudad el día 30 del corriente mes de 
A bril, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, paseo 
de Isabel II, núm. 1, principal.

Con arreglo á lo que disponen dichos estatutos, la junta 
general quedará legalmente constituida el expresado día, 
cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones pre
viamente depositadas, y los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta de votos de los accionistas y obligacionistas pre
sentes y representados. Tienen derecho á tomar parte en la 
junta general á que se convoca los señores accionistas y obli
gacionistas de la Compañía que posean por lo menos veinti
cinco acciones ú obligaciones y las depositen para este objeto 
seis días antes del señalado para la junta, dando igual facul
tad los resguardos de depósitos hechos en los Bancos ú otros 
establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati
va  de entrada en que conste el número de acciones ú obliga
ciones ó el de una y otra clase de los títulos que posea y el 
de votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la repre
sentación solamente en quien tenga ya por sí el derecho de 
asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general po
drán depositar al efecto sus títulos, hasta el día 24 inclusive 
del mes actual, en los puntos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de Sagas- 
5, primero.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, oficina del Jefe de la estación de dicha ciudad.
Barcelona 5 de Abril de 1906.=P. A. del C. A., El Secreta

rio general, M. Cenarro. X —860

L a  A g r a r ia .
Sociedad mutua de seguros de cosechas 

contra el pedrisco.
Para proceder á la aprobación del balance y Memoria ejer

cicio 1904-5 y á la modificación de los estatutos, se convoca 
a los señores asociados para celebrar el día 9 de Abril del 
presente año, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
Ronda de la Universidad^ 7, entresuelo, junta general ex
traordinaria. Si no se reuniesen al efecto el número de so
cios estatutario, se celebraría de segunda convocatoria, cual
quiera que sea el número de concurrentes, al día siguiente, 
10 de Abril, en el mencionado local, á la misma hora.

Barcelona 26 de Marzo de 1906.=E1 Presidente de la Junta 
consultiva, José Zulueta._________________________ X__856

Sociedad de Electricidad del Pacífico.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de los estatutos c 

esta Sociedad, el Consejo de administración de la misma s 
ha servido señalar el día 8 de Mayo próximo, á las cinco d 
la tarde, para celebrar junta general ordinaria en el domic 
lio social, calle del Pacifico, 50.

Para tener derecho de asistencia deberán los señores ac 
cionistas depositar en la Caja de la Sociedad diez accione 
por lo menos con quince días de anticipación al designad 
para la celebración de la junta.

Madrid 5 de Abril de 1906.=E1 Gerente, José de Santo
Silva. X —480

Com pañía del ferrocarril  económico de V a lla -
dolid á  M ed ina  de Rioseco.

Balance d« 31 de Diciembre de 1905.
*  Pesetas.

ACTIVO ----------------------
Accionistas............................... ...................  10.400
Construcción .................   4.107.913‘2¿
Caja.....................................  10.280*54
Caja en Valladolid.................  10.591*98
Banco de Préstamos y Descuen

tos.................... ..................  19.099*30
----------------  39.971*85

Obligaciones en cartera... . . . .  5 33.000
Acciones de Rioseco.....................  7.166*12

 ----------- 40.166*15
Terrenos del Campo de Béjar. ...............  30.000
Retenciones por utilidades y timbre...............  1.495*6$
Valores pendientes de liquidación  ...............  57.196*2£
Depósitos en custodia  ...................  1.302.000

5.589.143*16

PASIVO

Capital  ........................  3.125.000
Obligaciones ............... 991.500

-------------------- 4,116.500
Accionistas Banco de Cataluña... . , .............. 22.413
Tenedores de acciones Rioseco......................  32.333*33
Participaciones Vs obligación........................  666* 67
Cupones de obligaciones................        30.887*50
Obligaciones amortizadas (p en d ien tes  de

pago).................................    500
Cuenta transitoria liquidación Banco   54.358*46
Valores pendientes de liquidación   .............. 26.442*07
Acreedores por depósitos en custodia............  1.302.000
Beneficios (los de 1905).............    3.042*13

5.589.143*16

El Director Gerente accidental, Enrique A ge ll.=V .° B .°=  
El Presidente, B. Bosch y Puig. X —851

Crédito de la  U n ión  M inera.

Su situación el día 31 de Marzo de 1906.

ACTIVO
C aja ..................     3.221.568*53
Sucursal del Banco de España.............   116.049*66
Monedas de oro.................................   8.797*05
Efectos en cartera........................................... 23.985.379*07
Corresponsales deudores.  .............................  1.058.842*98
Préstamos con garantía de valores...............   1.516.685*37
Cuentas corrientes con garantía de valores.,. 4.826.725*39 
Pólizas de crédito con garantía de valores.. . .  7.475.900
Deudores diversos..........................................   441.812*36
xastos generales.  ................   35.082*71
bastos de instalación    ...........   9.917*18
Mobiliario ..........   15.343*72
Calores en poder de los corresponsales    4.347.233*85
Cupones al cobro............................................  75
Accionistas ....................    8.000.000
Acciones en cartera.................................  10.000.000

65.059.412*87
NOMINALES

lepósito de efectos en custodia. 39.723.254*68
dem de efectos necesarios. . . .  325.000
dem de préstamos sobre valo
res.............................  4.872.883*37

dem de cuentas con garantía
y créd ito ..,................ . 9.482.160

------------------- 54.403.298*05

119.462.710*92

PASIVO
Japital.  .......................... ............................ 20.000.000
í'ondo de reserva............... . •. 200.000
>egundo fondo de reserva.. . . .  700.000

------------------- 900.000
Cuentas corrientes...................     14.659.804*91
Jonsignaciones voluntarias en efectivo .  1.096.206*67
lonsignaciones anuales...................... ........... 863.549
mponentes en la Caja de Ahorros. ......... 16.285.042*93
Corresponsales acreedores  ...................  2.889.206*21
Lcreedores diversos. . ; ..............................    465.662
Sfectos á pagar............................................... 5.923*44
Créditos concedidos con garantía de valores.. 7.475.900
Lcreedores por cupones.    ........  25.009*49
)ividendo activo................. .......... 15.074
beneficios................          378.034*22

65.059.412*87'
NOMINALES

opositantes de efectos en cus
todia........................................ 39.723.254*68

dem de efectos necesarios. ., • 325.000
dem de préstamos sobre valo- 1̂ /
res........................................ 4.872.883*37

dem de cuentas comgarantía y
crédito .................... . 9.482.160

 ----------------  54.403.298*05

119.462.710*92

Bilbao 31 de Marzo de 1906. == El Presidente, José María 
e San Martín.=E1 Director gerente, Manuel Corrales.=El 
íontador, P. Zorrozúa. X —859

B anco  de B ilbao .

Su situación el día 31 de Marzo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO  :------------- ■--------

Caja........................................^ .....................  5.499.014*45
Sucursal del Banco de España cuenta co

rriente ........................................................  2.247.187*10
Efectos en cartera........................................... 34.739.013*90
Préstamos sobre valores .......................... 12.467.734*88
Cuentas corrientes de crédito con interés.. . .  27.148.448*08
Corresponsales deudores.............    8.966.244*19
Diversos deudores........................................... 1.253.106*45
Gastos generales y sueldos ..................... 104.970*08
Caja de Ahorros..............................................  4.964*59
Créditos contingentes.....................................  3.816*54
Bienes inmuebles............................................  3.879.903*61
Mobiliario....................................................... 63.649*02
Cupones y amortizaciones al cobro.................  1.700.989*67
Valores en poder de corresponsales...............  9.205.020*95
Acciones.........................................    15.000.000
Gastos de constitución.........................    79.429*57

122.363.493*08
Depósitos en garantía. Nomina

les .........................................  60.838.720*98
Idem voluntarios, ídem  689.490.592*69
Idem necesarios, ídem................  354.950

------------------- 750.684.263*67

Total......................  873.047.756*75

PASIVO

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500 .......  30.000.000
Fondo de reserva (estatutario)........................ 3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  2.800.000
Utilidades de valores no realizados............. ... 64.893*71
Beneficios y pérdidas...................................... 796.565*10
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 22.375.725*32
Jonsignaciones voluntarias en efectivo  1.509.074*90
[mponentes en la Caja de Ahorros................. 45.745.146*06
Jorresponsales acreedores..............................  1.962.398*07
Diversos acreedores......................................... 1.260.644*56
Efectos á pagar......................... ...................... 378.582*50
Dividendos por pagar.....................................  26.725
Acreedores por cupones realizados............. .. 1.102.134*76
[dem por amortizaciones realizadas...............  435.592*48
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro............................................................ 1.700.989*67
Acreedores de valores en poder de correspon

sales............................................................  9.205.020*95

122.363.493*08
Depositantes de valores en ga

rantía. Nominales................   60.838.720*98
Ídem voluntarios, ídem  689.490.592*69
Acreedores de depósitos nece

sarios, ídem........................   354.950
------------------- 750.684.263‘67

Total.........................  873.047.756*75

Bilbao 31 de Marzo de 1906.=E1 Contador, Santos de Gára- 
¡e.=El Director Gerente, D. de Unzurrunzaga.=V.° B .°=  
íl Presidente de turno del C. de A., Ignacio de Arias.

X —852

B anco  del Comercio.

Su situación él día 31 de Marzo de 1906.

Pesetas.
ACTIVO  —

toja..-....................   2.977.158*13
lucursal del Banco de España en e/v, c/c.. 573.419*54
Ifectos en cartera......................................   8.145.738*90
’réstamos sobre valores  .................  -9.212.155*27
¡réditos en c/c con interés.........................  19.099.985*99
¡orresponsales deudores.Cuentas de efectivo 5.675.290
Pudores diversos................     394.698*86
lobiliario....................................................  5.702*54
rastos de instalación..................................  7.892*37
lem generales............................................  52.360*26
"alores en poder de corresponsales............  4.651.922*58

50.796.324*84
opósitos en garantía, no
minales....................... . 58.250.948*47

iem en custodia, ídem ... 116.856.198*13
------------------- 175.107.146*60

225.903.471*44
PASIVO — ....................... ...

apital.............      5.000.000
ondo de reserva.........................................  750.000
uentas corrientes....................................... 9.560.755*86
onsignaciones voluntarias en efectivo.. , .  106.204*24
nposiciones.  .............................................  * 1.920.763*40
mponentes en la Caja de Ahorros.............. 28.467.272*24
fectos por pagar.......................................  42.147*20
orresponsales acreedores...........................  4.006.804*03
.creedores diversos...............      152.528*96
Iem por cupones  .............   106.322*21
lem por amortizaciones.............................  84.800*56
eneficios en valores por realizar..............  4.060*35
érdidas y ganancias..................................  401.882*04
.creedores de valores en poder de corres
ponsales ...................................................  192.783*75

opositantes de valores en 50.796.324*84
garantía, nominales.. . .  58.250.948*47

lem de efectos en custo
dia, ídem . 116.856.198*13

---------- — ----- 175.107.146*60

225.903.471*44

El Contador, José de Azcárate.=El Director Gerente, Fer- 
anclo Echevarría.=V.0 B.°=E1 Presidente de turno del Con
ejo de administración, Ignacio de Arias. X —853
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Co m p a ñ ía  M a d r i le ñ a  d e  P a n i f ic a c ió n .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad convoca á 
los señores accionistas á ju n ta  general ordinaria , que tendrá 
lugar el sábado 21 del com en te , á las diez y media de la m a
ñana, en el domicilio social, P ríncipe de V ergara, 36, para la 
aprobación de la Memoria, balance del año 1905 y nom bra
m iento de Consejeros.

En v irtu d  de las facultades que le conceden los artículos 17 
y 23 de los estatutos, convoca tam bién el Consejo á ju n ta  ge
neral ex traordinaria, que se celebrará á continuación de 1¿ 
ordinaria , para tra ta r  de los asuntos siguientes:

1.° Autorización al Consejo para proceder á un  nuevo 
arriendo de la fábrica de panificación, en la forma, cantidad 
y tiem po que estime oportuno.

2.° O tra autorización para la enajenación de la fábrica, 
en la  form a y precio que estime conveniente el Consejo.

Los señores accionistas que deseen asistir á ambas ju n ta s  
deberán depositar en la Caja social sus acciones ó los resguar
dos nom inativos de las_ mismas durante los días 17 á 20 de 
A bril, de diez de la  m añana á seis de la tarde.

Madrid 3 de A bril de 1906.=E1 Secretario del Consejo de 
adm inistración, Julio de Lanzas. X —861

la  E lé c t r ic a  d e  lo s   C a r a b a n c h e le s .

Resumen del balance.
Pesetas.

AOTIV0 ---------- --------

M aquinaria y l ín e a s ...................................................  107.258*70
Edificio y m o b ilia r io .................................................  31.144*90
Caja...........................................    9.062‘74
Deudores por c / ............................................................ 7.746;63

155.212*97

PASIVO
Capital social................................................................  121.718-98
Obligaciones en c ircu lac ión .....................................  28.500
Acreedores por c / .......................................................   4.993*99

155.212*97

Carabanchel Bajo 31 de Diciembre de 1905.—El Consejero 
Secretario, Demetrio U. Vargas. X—850

S o c ied ad  Agríc o la  In d u s tr ia l d el Guadalete.

Balance general al 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------- --------- --------------

Fondo de a z ú c a r ...................................................... 2.881.801*5$
Canal de riego  1.905.838 5£
Edificios auxiliares en el P o r ta l.........................  570.547*31
Propiedades ru ra les .................................................  805.199*81
A g ricu ltu ra .   264.057* K
Acciones en c a r te r a ................................................ 1.071.000
Deudores vario s.....................^ ................................  3.162.068*61
Caja y sucursal Banco E spaña............................. 9.309*7£

Total...............................  10.069.322 *9£

PASIVO

C en ita l........................................................................  4.000.000
Obligaciones em itidas.............................................  4.019.400
Acreedores v a r io s .................................................... 2.650.422*9^

Total..............................  10.669.822*9i

S. E. ú O.—Cádiz 23 de Febrero de 1906.=E 1 Secretario. 
Luciano B Sáenz.=:V.0 B.°=E1 Presidente, José II. Pacheco

X —858

C anal de U rgeL.
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad para 

celebrar ju n ta  general o rd inaria el día 27 del actual, á las 
tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, calle de 
Méndez Núnez, 1, prim ero.

Para poder concurrir á la sesión deberán depositarse en la 
Secretaría de la  Sociedad diez ó más acciones durante los 
días laborables comprendidos hasta el 18 del presente mes 
inclusive, de nueve á doce de la  m añana.

De‘-.le el 19 al 26, ambos inclusive, á las mismas horas, es
tarán  de manifiesto en dichas oficinas el balance del ejerci
cio intim o y la lista de los señores accionistas con derecho 
de asistencia.

A os señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 28 del actual, á las cuatro de la  tarde, con 
el exclusivo objeto de elegir un  Vocal para la  Ju n ta  de go
bierno, siendo indispensable para poder co n cu rrrir  el depó
sito previo de diez ó más obligaciones; serán estos depósitos 
adm itidos en los mismos días y horas fijados para los señores 
accionistas.

En el caso de que no se reúna núm ero suficiente para ce
lebrar la ju n ta  de prim era convocatoria se celebrará de se
gunda, cualquiera que sea el núm ero de señores concurren
tes; la de accionistas, el día 7 de Mayo próxim o,'y la  de obli
gacionistas, el 8 del mismo mes, á las horas y en el local se
ñalado para la prim era.

Las papeletas de asistencia expedidas para la prim era con
vocatoria servirán  para la segunda, del mismo modo que las 
que se obtengan en v irtu d  de los nuevos depósitos, que se 
adm itirán  los días laborables desde el 29 del actual al 5 de 
Mayo próxim o, ambos inclusive, de nueve á doce de la  m a
ñana.

Barcelona 2 de A bril de 1906.=Por el Canal de Urgel, el 
D irector, Antonio Ricomá. X —857—3

L a , Funeraria.
Con arreglo á sus estatutos se convoca á los accionistas á 

ju n ta  general o rd inaria para el día 20 del actual, á las cuatro 
de la  tarde, en el domicilio social, Preciados, 20. Es segunda 
convocatoria, y la ju n ta  quedará legalm ente constituida 
cualquiera que sea el núm ero de accionistas que concurran 
y acciones que representen, y sus acuerdos serán valederos y 
obligatorios.

Madrid 3 de A bril de 1908.=E1 D irector, Antonio Soler.
X —849

B O L S A  D E  MA D R I D
Cotización oficial del día 4 de Abril de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTAfiO

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serle F, de 50.000 ptas. nominales.......  827 y 82,05 81,55-50 v 55
Idem E, de 25.000 id. id.......................  82*/“ y 82,05 81,60-50 y 55
Tdcm /), de 12.500.................................. 82*/. 81,6¿-60 y 55---
Idem C, de 5.000.................................... 82% y 82,05 81,60
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........  82,05 81 55
Idem A, de 500 id. id........................ .. 827. y 10 81,72-55 y 65
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id..........  82,05 81,60 y 65
En diferentes series................................  82%-lQ y 15 81,70-55 y 65

Deuda al 5 %  amortizabfe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,65 y 70 »
Idem E, de 25.000 id. id.......................  100,65 y 70 100,30
Idem D, de 12.500.................................. 100,65 y 70 100,30
Serie C, de 5.000 id. id,.........................  100,70 y 75 100 35 v 30
Idem B, de 2.500 .................................. 100,70 100,35 y SO
Idem A, de 500 id. id............................. 100,70 y 7o 100,35 v 30
En diferentes series................................  100,65-70 y 75 100,35 y 30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................  436% 435,50 y 435°/*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 401% y 4037» 403% y 402,50 
Banco Hipotecario de España, ídem... » 21374
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas__  101,50 y 60 101,60 y 65
Idem id. id., ídem al 4 % 190 id........... ' » »
Banco de Castilla, acciones...................  70% »
Banco Hispano-Americano, ídem......... 140% y 189®/® 1407*
Banco Español de Crédito, ídem........... » 1105°/o

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................  1.186.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................................  557.SCO
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........................  37.500
acciones del Baneo de España..........................................  50.000
Idem del Banco Hipotecario de España..........................  26. 0QG
Idem del Banco Hispano-Americano..................................  60.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  36.000

Cambios medio3 oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista............ 115,475 1 Londres, á la vista;.........  28.980

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i e a s  d e l  d í a 4 d e  A b r i l  d e  1 9 0 6

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad] DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco. ![Humedecido. vapor acuoso. relativa. y cla3e del viento. del c i e l o .

[2 de la noche...................... 706,03
708,60
706,45
705,12
705.25 
705,20
705.26

6.2
3.1
9.0

11.9
11.8
10.8
9 .5

4.4
2.5
6.9
9 .8
8.9
8 .4
7.4

5 4 76 SE............. Calma......... Casi despfiado. 
Muy nuboso. 
Cubierto.

6 de la mañana.................. 5 .2
6.3  
8 .0  
7 .0

91
75

E ................. Brisa...........
9 Ir mañana.,............. NNE........... Calma.........
l2 del d ía................................. 77 SE............... ídem. . . . . . . Idem.
3 do la tarde .......................... 68

72
ENE............ Brisa ligera.. 

Calma. , . . . .
Idem.

6 do la tarde. ....................... 7.0 NE.............. Idem.
9 de la noche.................. 6.7 75 SE......... . Brisa........... Idem.

femperatura'máxima del aire á la sombra. 22,5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»* I KQ 9

Diferencia............... Oscilación barométrica ídem (milímetros)... .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. ., 14,0 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
rtam íH_ dpntrn Ha nix» Aftfpr» Ha cristal < .. 4 23,4 horas Ha la nocho. ■................ . . . . . .  — 0.74

Diferencia.............. 9,4 l  luvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado....... ................... .......... s. Oh 0 0 as

vegetal ó laborable ............
[dem mínima ídem................

Diferencia.................

14,8 
— 0,7

Sol entrevelado por nubes ó vapores.: ...........
Total de insolación durante el d í a . ,

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

M i é r c o l e s  4  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6 .

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica á 0° y al 
nivel del m

ar,

Tempe
ratura.

H
um

edad.......

VIENTO

Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 0o y 
al 

nivel del m
ar.

»■a
Bo
i*

VIENTO

Estado del 
cíelo. Estado del m a r.

En las 24 horas

Dirección.
°Sos. O

Estado del 
cielo. Temps. eitra

Tempe
ratura.

Dirección.
E Temps. íiíi®

«O g. p
: &.  a> <1 p

Po>
Máx. Mío.

p> 5°» 
: §*

BS53-
•  o

Háx. Hii.

V alentia............ . ( 3 b )
. (7h ) 
. ( 7 b )  
. (7b ) 
. 7h 

(7h )

■759 2 
770 5 
763.3 
764.1 
763 6 
767 0 
768.6 
771.0 
765 5

8 .3 85 SSE 4 Cubierto.. .» . P icada............. 17.2 6.1 Córdoba. . . . . . . .  (9h ) 760.6 16.0 67
84

E.......... . 2 Nuboso.. . . . . 1 20 11
Gris-Nez......... . 4.2 70 ESE 3 Despejado.. .  .  

Idem............... .
Rizada. . . . . . . 14 3 Sevilla........................(9h ) 760.7

761.4
760.6

¿763.0
760.2 
761.9
761.3
761.3

764.0 
¿760.5
765.1 

¿764.6
763.0
764.2

14.2 NE .................. 5 Cubierto........ 1 21 11
Saint Matheu.., 
Isla d1 Aix

7.4 61
82
92
78

56
60
56
55
58
78
95
»

E . . . . . . . . 3 Idem. •••••••. 18 5 Huelva . (9h ) 13.8 84
j .

N E .......... 4 Idem......... .. • 19 12
6.2 ESE.............. 2 Idem.. . .  c» . » Llana •. . • * °2 4 San Femando... (7h )

Tarifa................ (8h )
Málaga.. . .  . . . .  (9b )

19.0 NE . 0 Lluvia.. . . . . . Marejada........
Mar gruesa... 
Marejada........

22 16 11
Biarritz 8.8 ESE 1 Nuboso.........

C. despejado. 
Cubierto.. . . .
Idem.........
Despejado__
Idem.............
Nuboso.........
C. despejado.
Cubierto.......
C. despejado.
Nuboso.........
Cubierto............

(Jalma. . . . . 19
15.5

6 13.4
13.8

o
93
88

E ........ ..... 5 Idem........ .. 2
erpiñan ....... 9 9 SE........... 2 4.0 SW 3 Cubierto........ 1 17 n

Cabo SiriÁ ■ (7h
• (7h
■ I7h )
• (711 j
• )
■ (9h )
• (8h
. Í9h )
• (Sh )
. (8h ) 

(7h )

6.0 E ......... .. 6 Mar gruesa.. .
Arbolaria®. . . ,

15
14

4 Melifa • Í9h ( 15.0
11.8

95
74
80

NE........... 6 Idem............. Gruesa. . . . . . . 15 13
^iza................... 5.2 E ............. 5

3
s Jaén.................. Í9h )

Granada.........  e. (9h )
SSE 1 Casi cubierto. 2 18 9

Clermont......... 5.2 SSE 17.8 -3 1 11.4 SW.......... 1 Cubierto....... H 8
París............... .
San Sebastian.

163' 8
763.8
761.9 

¿759.8 
¿759.4 
¿759.4
761.3 
761.2 
781.8 

¿762.4 
760.6

4.1
15.0

ESE,. .
s ..............

2
6 Calma . . . . . . .

17.1
21
24

1.7
10

Almería.............(8h )
Murcia . Í9h i 10.2 (00 w ............ 0 Lluvia........... 7 14 9

Bilbao.............. . 15.2 SE........... 4 Rizada . . . . . . 10 Alicante ••«. . .  (9h ) 12.8
Ivu
86 N ............. 8 Cubierto. , . . . Picada. . . . . 4 15 10

Santander....... 14.0 s .............. I Idem Valencia • . (9h ) 12.0 95 NE........... 0 Lluvia.. . .  t 2 14 10
Oviedo .. . . . . . 12.8 NE........... 4 18 5 Albacete (9h i 7.6 88 E .............. 4 Idem....... ... 5 13 5
Avilés . . . . . . . » NW......... 2 Picada . .. Ciudad Real.... (9h ) 

Madrid..............(9h )
9 I 
8.2

79
65

E ............. 1 Cubierto. . .  •» 16 5
Vares............. 9.5 97 NE........... 3 Marejada....... ENE . . . 1 Idem......... . 16.4 3 2
Coruña........... 10.0 86 N ............. 1 C. despejado. 

Despejado.. . .
Nuboso.........
Despejado....

Rizada...........
Mí)rpÍAílíí

17 6 Sesrovia (Qh » 761.6
763.8
764.7
765.8
764.9 
764.3 
766.2 
767.1

7.0 70 w ............. 0 Despejado . . .  
Cubierto....»

20 2
Finisterre....... . (8h ) 15.7 62

64
66

N E .......... 6
4

Guadañara. . . .  (9h )
Soria................. (9h )
Hiifiscs Í9h 1

7.8 61
83

N ............. 0 18 3
San tiago........ . (9h ) 13.3 N . 26

24
8
7

5.1
9.2

ENE 4 Despejado..#.
Cubierto.

16 1
Pontevedra.. . . • (9h ) 14.5 SW . . . .  . 0 61 E............. 5 17 5
Vigo................ (9h ) ato iQb i 12.2 

8.0 
11.4 
13 2

67
70
78
79

SE........... 4 Casi cubierto. 18 7
Orense............. • (9h )

• 9h ) 
. (9h )
• (9h )
• (9h ) 
. (9íi ) 
. (8h ) 
. (8h )
• (8h >

;759 7 16.2 ¿
62
69

s 01A
0
1
1
3
4 
1
5

C. despejado. 
Despejado . . .  
Nuboso. 
Despejado.. . .
Idem.......
Niebla..........
Despejado . . .
Nuboso.........
Cubierto

25
24
17
21
20
23
17 
16
18

7 Teruel............... ™  )
Tortosa.. . . . . . .  Í7h )
H a r A A l A n D  ÍQ n  1

SE. ....... 4 Cubierto....... 16 3
León...............
Burgos... . . . . .  
Valla dolí d . . . . .
Salamanca.......
Oporto.............
Lisboa.............
Lagos...............
Fundía!...........

*761*6 
761,9

9.5
7.4

SSE,
NE

3
3
4

ESE.........
e n e ........

2
2

Casi cubierto. 
Cubierto....... Idem..............

15
16

11
8

761.7“Y.Ó? .~J A 9.4
6‘ NE..........

W.............
SSW. . . . .
NE...........
NE.........
N........... ..

Mahón.. . . . . . . .  Í9h )
Palm a........... . Í9h i
Orán..................(7h )
Argel.................Í7h j
Túnez................(7h )
Sfaks................. (7b )

765! 9 
765.4
759.8
762.8
766.0
766.0 
773.2
772.8

ia!8 
12.8 
14.6 
13.2 
15 0 
18.0

75
77
ü
»"
9
9

SSE.........
NE.*.......
SE ...........
S E . . . . . . .
P .............
E........ . . .

5
2
3
3
1
1

Casi cubierto.
Rizada...,...»

10
16

9
10i  Q ¿ .  4

761 2 
760.4 
760.6 
781.3

!•*. 0 
11.4 
12.6 
16.8 
18 0

/ñ
85
70
74
62

Rizada........
Mar gruesaé..
Picada............
Mar gruesa...
Rizada...........
Idem..............
Llana.............

4

5
11
12
12
10

L/UUIüX tu* * • • *
Nuboso.. . . . .
Idem. , . »• • •
Lluvia..........
Cubierto........

Punta Delgada.
Angra..............
Horta..............

• (7h )
. (8h }
• (8h )

768.8 
767.3 
768 4

14.8 
15.7 
15.2

83
93
93

Calma
NW.........
Calma.. . .

0
2
0

Idem.............
|Nuboso.. . .  
Niebla...........

17
19
19

13
14 
14

Liorna...............nb J
Roma................ nb Y
Cagliarí............. Qb )

7.0
4.6

55
44

N E. . . . . . .
N . . . ............

3
2

Idem. . . . . . . .
C. despejado.

(

i

Laguna...........
Badajoz...........

. )
• í »  ) 783.2 12.8 ¿ ENE , , 0 Despejado.. . . 20 7

Palermo.............í(7b ) 770.6 8.0 85 S E ........... 1 Cubierto.......

Las temperaturas máximas son de la víspera,
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P A R T E  N O  O F I C I A L
CAKROSSERIE pour AUTOflOBIlES en ROTIN

M A N U FA C T U R E P A R IS IE N N E : P a se o  de G r a c ia , 115. B U R eB L O N H
N O T I C I A  E X P L I C A T I V A

g ?  ^ ^ Conoc i da s  s on l as v e n ta ja s  del ju n co
T «* (rotin ), y del inm enso p artid o  que una

m an o háb il y e x p e rta  puede s a ca r  de su 
flexibilidad, buscando form as eleg an tes  

/  y  ap ro p iad as á. d istin tos usos.
# De al1! n ació  la  idea del co ch e-au to -
£  m óvil, exclu siv am en te  de ju n co , cuya
f  solidez á las pruebas de á.OWkins. no h a

1 )|g¡§2Él¿^ h a ce  de todo él un m uelle ta n  suave,
? - • • • •  q u e  d esap arecen  por com p leto  lps gol- ■
| pes producidos por los b ach es y  no se
j  "■’■ "'T̂ ;_ ' - per c i ben las  m o lestas  vib racion es m e

tá l ic a s .
E l  peso de 70 kgs, por sus nueve asien to s am plios, im pide el desgaste  de los n eu m áticos, prod ucien do  

t i n a  econ om ía de bencina im p o rta n te  (80 por 100). ^  En resumen, es la única indicada para el turls-’
to o  per sus ventajas de ligereza, solidez, elasticidad, comodidad v economía.—PATENTE DE INVENCION.

C H O C O L A T E  J U N C O S A
DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS

DESPACHO CENTRAL: FERNANDO VII, 10.— BARCELONA

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( J± .  N T E S  JT X T X .IX T S  G .  3 N T S "V IX « X -H

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
*"■■"■"i r " !  r n h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón,

f  __, ,__ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
¿ ¿ “ hj. m Sucursal: Barcelona, Plaza P&la-

IP ~ ~  _  rí\ r ció, 11.—Motores de g  as, petróleo,
— r iT 5  gasolina, etc., Crossley.— Gasóge-

- » ■ - ' ■■■■ —-■■ ■ —. J Tr ^^ ~ r \ ) J  nos, sistema Crossley y Dowscn. —
n r r i  Instalaciones completas eléctricas,

lombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

MAQUINA DE ESCRIBIR

¿ p 1¡ ¡ ¡ ¡ |  U 1 T D B B  " W  O O D
E SC R IT U K A  A L A  V IST A

v\i feN | | p | ^ P  Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA
E N  M ADRID. — H 0 R T K L E Z H , 7 8

I  h w k T

J J l í t F R A C T A R I O S  ;

I  i m  m  !
|  N i n .i i . - i i i i i i

BBS3S5&HB8BBSBHBB9BSBBB8BHB! HB
9  RESISTEN  ALTAS TEM PERATURAS |

L0 EGHES I
IX .-A . M A R G A R I T A »  ¡

Oomo purgante, depurativa, antiséptica y  I 
euratlva, no tiene rival el agua de Loeohes. J 

Establecimiento de bafios de la miama 1 
agua en Loeobea. 1

Deposito: JARDINES, 18.— IADRID ]

f i R H N C E L E S  D E  B D Ü D P

Atendiendo al interés general de los noví 
simos Aranceles de Aduanas, la Compartí 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid h 
hecho una edición especial y esmeradísim  
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentei 
en provincias y principales librerías.

PRE6 I0 : 2 PESETA S

1

E N 1/  H IP O T E C A  í
Se colocan capitales á un interés §| 
de 6 á 1 2 °/G anual, con garantía g  
tres veces mayor y  en las condi- || 
ciones á satisfacción del capita- g  
lista. H

Completamente garantido |
Se puede colocar dinero que pro- g  
duzca mayor renta, cobrada por || 
trimestres adelantados y reinte- H 
grándose del capital al plazo que 9  
se desee. ||

CASA LA MÁS ANTICUA DE MADRID g

P .  F E R N A N D E Z  i
Infantas, 34, principal derecha. g  

Horas: d e l l á l y d e 6 á 8 ,  |g

|  LA CATALANA
1 FÁBRICA BE MOSAICOS I  PIEDRA ARTIFICIAL
|  HIJOS DE JOSE SIMÓN Y OOMJ?.
2 B, TETTOR, 6.
| Teléfono 1 . 9 3 3 .  — MADRID
Iv VMAtfia aAAíiAmlAM

\ JUAN WENZEL Y COMPAÑIA tj
¿ eflBREBA DB SAN JERÓNIMO, 3 8 . 1 | 1  U p T U  íl
] APASTADO DE COBREOS 115. Telegrama, WENZEIi I V I l i P l í l l /  ( 2
j S T T C X J R S A L  H3ST B I A . R C E L O N A :  CA LLE DE CORTES, 561 P|

jjL m> MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO £J 
\ ¿ m rn m m k  PARA ,NSTALACI0NES e lé c tr ic a s  y te lefó n icas Lg
5 Dinamos, Electromotores, Transformadores, ?j|
í Turbinas, Motores á  gas pobre, Máquinas de va- é|
\ _ por, Instalación completa de molinos harineros, Lg
i . ¥ ■ Cont adores de agu a .
í Suministro inmediato de toda clase de m aterial M
} eléctrico y  telef ónico, por disponer siempre de ím
) ^ g r a n d e s  existencias en nuestros almacenes.
j Electrovías sistema Schiemann. íg

OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS L¡

LA MAQUINARIA MODERNA I
N A V A S  & C.% IN G E N IE R O S !

P L A Z A  DB SA N TA  ANA, II (a n te s  P n e n e a rra l, 141). MADRID §
M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d b  v a p o r  RUSTON, PROCTOR-& C.° L td -M O T O R E S d b  g a s ,  h i d r á u l i c o s  J&
Y  BLÉOTRICOS.-MAQüINARIA PARA MINAS.-lNSTALACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO Y  CALEPACCIÓN, W
M á q u in a s -h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a m a s , e t c .  &  

P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P i s a d o r á s . -C o r r e a s . -T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  wM AV m A. V A ̂m\ M

FB1HCISC0 S1MPEDR0 Y HÁRRDF9 ¡
Director propietario de Eli MONITOR DB S 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 2 
con titulo y fianza. Representación de con- 2 
tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 2  
mientos y clases pasivas, firma de escritu- 2  
ras, constitución y retiración de flansas, 2  
cobro de intereses, etcétera. ¡

Valverde, 48 y 5 0 . —Madrid, j

L a s e e i B o a o

UNION ESPAÑOLA DE EXPIAMOS
ARRENDATARIA DB LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS V MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas,  asi como pis> 
tones, cartuchería (vacia para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebant, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI* 
llanneva, 11, Rotel, Madrid,

POR TELÉGRAFO :
H 3 C F L 0 S I V 0 8  1 I C A S B X D

Nota. Cnenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Calén Bañado* 
H do explosivos.

ar* •>wk '-̂ ar><-oŝ '-,wrv̂ o*r̂ oar«l‘oar-,-Ta

2>^EO XeC -^.X T  ¿Z  S L U O T
INGENIEROS—REPRESEN? ANTES—CONTRATISTAS 

B aR C E L O N H  • B IL B A O  • GIJON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda oíase de instalaciones.

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas a i

Turbinas de vapor. i
Material mecánico y Turbinas hidráulicas, i

SOCIEDAD ESPAÑOLA 1
o e r l i e o n  1

Principe, 80.—MADRID.—Huertas, 11' «

goo®oo®cx)®oc)®oo®oo®oo®oo®oo®oo®<x^^

ALCANCES DE ULTRAMAR
Se gestiona el cobro de los res

guardos expedidos por el Minis
terio de la Guerra.

Dirigirse á A. Guibelalde, 
calle de Velázquez, núm. 67, 
Madrid.

Sin competencia en el mundo j o y e r í a  e n  i m i t a c i ó n
B R I L L A N T E S  B O R O

SINDICATO FRANCO-ESPAÑOL con privilegio por 20 años. 
¡ p b b c i o s  d b  ; p a b b i o a :

11 y  12 , P ü E R T f l  D E L  S O L , 11 y  12 6 ,  B A R R E T A S , 6 .
TAR IF AS  DE PRECIOS GRATIS  M A U B I D I

Vjl «=? 1 «=» t ̂ ==» i ■=» 1 =  I «=gl_= 1 t=i 11=. i cE=.

¡j COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FM (¡A ISE jj
Ü 3 ,  S an  M iguel. 3 . —M adrid. j
ñ Unico Colegio oficial del Gobierno n 
-  francés y de la Alianza francesa Los -■ 
0 cursos especiales de Francés para adultos D 
j] empezaran el 2 de Octubre. y
ñ P íd a n s e  re g la m e n to s . J?

S A N T O S  DEL  DÍA
San Vicente JBerrer, con/.; San Zenón, már.

ESPECTACULOS.
ESPAÑOL.—A las 9.—La princesa Bebé.
COMEDIA.—A las 9 .—La retreta.
PEINCESA.—A las 9.—(Beneficio de Ma

tilde Moreno.) — El chiquillo. — Frivolidad 
(estreno).

LABA.—A las 8 y 1x2.—El barbero de S. E. 
Zaragüeta (reprise).—La bella Colombina.

PRICE.—A las 8 y 1{2.—La pata de cabra.
APOLO.—A las 8 y El género ínfimo. 

Los chorros del oro, -María Luisa.—El tam
bor de granaderos.—El iluso Cañizares.

ZARZUELA.— A las 7.— El cascabel al 
gato.—Alexandre.—El mono Nathal.—Thon- 
son.—Karling.—La Fornarina.—Lola Mon
tes.— Camille Ober.— Los jorobados.— Ana 
Yallenda.—Randow.—Les Tengnsaer.

ESLAVA.—A las 8 y 1{2.—Jarabe de pico. 
El vals de las sombras.—El recluta.—La ola 
verde. *

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La taza de te.— 
La gatita blanca.—El arte de ser bonita.—La 
taza de te.


